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MJN1STERIO DE TRABAJO a) SimplificarJón del trabaio y mejora de !:,étodos y pro-
ceses.

bJ S~tab]ecimit.~ll¡o de pla.ntillas correctas de personal.

Iluslrisilnos soñores:

3.'" Di:oponor su inserción en el "Bn!c:in Oi'le ¡al del. Estado•.

Vista la Ordenanza Laboral para k5 E.sLablrJcimientos S3.fii
tarios de Hospitalización. Consulta y Asishmcia pro[mesl.a pur·
la Dirección General de Trabajo, y en 1150 de las fatuH<ldes
atribuidas a este Ministerio por la Ley d8 18 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien disponel":

1.0 Aprobar la expresada OrdenaD:¿8 Labóralpara los E~

tablecimientos Sanitarios de Hospitalización, Consulta y ASis
tencia. que sustituye a. la Reglamen~~...ción :'-lncional do Trabajo
para Establecimientcs Sanitarios de Hospitalización y Asisten
cia de 19 de diciembre de 1947, y que entrará en vigor el
día 1 de díciembre de 197tl.

3.'" Autorizar a la Dirección Genl'ral de Trabajo pdt'a díc
tar cuantas rcso!uciones exija la aplicHción e interpretación
de esta OrdenU!lza.

25377 ORDEN de 25 de noviembre de 1976 por la que se
apruepa la Ordenanza Laboral para el peFjcnal
q¡~e presta sus servicios en. las Empresus de,';/ (na
das a Establecimientos Sanita /"ios d? Ho TÜ;"ii.ro
ción, Asistencia, Corwalta y LaboratoriOS de Ahá·
lisis Clínicos.

CAPITULO 1lI

SECCl0N 1" CLA$iFtCACI0N FUNC10NAL

Art. 7." Los tmbaja<1op:$ B. que esta Orden:i\lza se refiere
s~ I!l cía:.;ificad0c; e:l Les grupos qU2 se relt\CkQ¿iU a continua~

c:ün "n ~lteüdón .:. las funciones que efectúan;

Al Pecsol1Hl directivo.
B) Personal sanitario.
el Personal t,,'cniconú s.ani tario.
D} Personal adminís'lativo.
El P'?I'sonal subaHe~'no<
F) Pef,,onal de Ser'Vj;:-iú:l gCll'Jrales.
Gl Pel"EONd eb cfi,::ics vfp-ic~!,

ArLo B. Q Al Personal diredivo.--Compn,nde las siguientes
c~1l~gor'as:

1,1. Direc:LorM0dko.
1.2. DirN·tor adm;¡-,istrativo.
j ,3. Subdircctm :l\:édico.
1.4. S:.¡bdicc;,:ot tlcJrnin¡",lraU"o.

Art. 9. ü B) Penional sanitari0.--E.,te g/·upo comprende lo~

,,'i' -,;,,'':\ sul::,:nupü;> y dentro de e!h td-S siguientes cat&~

:'-~')i-'a,>,

Lo que digo a VV. n. para su conucimi(;nlo y efec;os.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 25 de noviembre de 1976.

HE:-ic;[j·Q CALDERC¡-...¡

Ilmos. Sres Suhsecretario de Tr::.;b;,¡o y Di'f'(tor general de
Trabaju.

ORDENANZA LABORAL PARA ESTABLECIMIENTOS
SANITARIOS DE HOSPlTALJ¿ACiON. CONSULTA

y ASISTENCIA

CAPITULO PRIMEHO

Ambito de apiicflckin

Articulo 1." La presente Ordenar-,za l.n.bü"ü !O"rá d,:, apli
cación e:1 VJ'do el territorio nacional v (,";i,,¡hJc<'B h.s nO,tIJas.
básicas y regula las condiciones mtnin;Q.s de traba.Je edre las
Empresa:,; d'ls:inadas a EstablecimientC!sSan1turi::;s de Hospíta
lización, ¡\i;i~~tencia, Consulta y labon',tolios de Anát;31s Clí
nicos, ya sea en régimen de intE"'rnamicnto o de asistencia'! con
sulta y el personal depe:ldiente de las m¡5ma~.

Axt. 2." Ambito funcional.-A lúS eU~ctos previstos en el
articulo .un:,'r.¡or, se comüderanul Lll'Pl"'.'''':;'':; todos tos Estab.le
cimientos Sanitarios que cumplan la::: finaEdades in.c:iuiL:3.s en
esta OrdclHinLa, sean personas fÜj'LHS o Jurídicas, Tctnt.o oficia
les come pri'i&das, mercantiles, muttJaJes o bünéficw>, cero-:
prendiend,) las de la Iglesia, CongrcHncio':18s Relígiüsas y
Fundado;H's y las sometidas a regimenes especi8.1cs. (;on ia
sola ex(üpdól1_ de las Institucíones SanlÜrias de la Seguridari
Social.

Art. 3." Ambito personal.·-Por lo qU8 SL refiere al pel'sona};
la preseúte Orécnanzasera de aplicación a todos sus traba
jadores, fiJOS, interinos o eventuales, con o sin titulo. que :10

tengan reconocida la condición de funcionario y QU8 estén
vinculados a las Empresas incluid,ts en el párrafo anterior.
con arreglo a la vigente Ley de Rf_"!d.dones Laborales; queda
asimismo Bxcluido el perso:lal qUB pettenezc.:aa. Ordenes o
Congregaciones Religiosas.

Art 4.' Las normas contenidas en <!'sta Ordena¡'lza LaiJDral
entrarán en vigor, a todos los efectos, el día seiíaJado en la
Orden aprob<.,-toria y no tendrán plazo prefiíado de validez.

CAPITULO 11

~rganización del Trabajo

Art. 5_" La Organización del Trabajo. dentro de las normas
co~,ten¡das en la presente Ordenanza Laboral ydemáG dispo
sici,me,"', le{{l::l1es en vigor sobra la mutelia, es factl1tad privativa
de la Empresa que será responsable de la contribución de ésta
al bí"'l1 com.un de la economía nacional

Art. 6." Racionalización del trat,,-¡o,--La racionalización del
trabajo tnndrá las ~inalidades ~iguienles:

1.1. Medico Jefe ciedepactamento.
1.2. Médico J':'1"0 c;e servicio.
1.3. Méoicc Jofe clínico.
lA. Iv1édico adjun;o.
J .5. Médico residenle o interno.
1.6. F:Fm8Cel1tko'; y Oduntólogos.

2. Titulados de Grado Medio

2, L Jefe tlr en1'cJ·!1H:;ria.
22. Sl1bjefe .:!e eniG-rnlena.
;:';.3. Supervisor de enfermería.
2.-4. A.T. S., Enf",r>l,eHI.~;, Practicantes y Matronas.
:25. Fi,~iakn1peutHS.

o T¿'la:A'UI<t O(UJ~'>1ci0""H1L

3. No titulados

:Li. Maeslro de., go:Ol1la,
.'3.2. i\l<lestro de sordos.
3.3. Monitor de logofoni.a.
3.4. MonHor de sordos.
;3.~j. Monitor w upacicnal.
3.tl- Moni;or de ecuc8c1ón física.
3.7. At.udliar s!'lnltario.
:::.8. Auxiliares s.:tniLarj'j;> e~peci8Iizados.

:3,9 ?ÜBi-'ícuJtol'as.
3.10. Auxiliares de chnícas.
3_11. Cuid¡\dOl' pBiqHj~.:¡trico.

Art. 10. C1 Personal t¿cnicú no' sani{nrio.-- Este grupo com
. ('.11("-· lus ':ig'-liuntes :'l.lbgn¡pos:

1, Tit.ula:ks Sl.pedof€lS

1.1. Letrüdc (, Ase-;G Jurídico.
12. Arquitecto.

,1.3. Ingeniero.
1.4. Físico.
1.5. Químico,
1.6. Econc,mí La,

2. fitt'lados de Grado Medio

2.1. Titulado mercantil.
2.~. Ingeniero técnico.
2.3. Maestro nacional.
2.4. Gradmtdo social.
2.5. Asistente sodal.
2:.6. Profesor de educación física.

Art. 11. Dl Personaladmi-nistrativo,-Este grupo compren~

de las siguientes categorías:

1.1. AdmHüstmdor.
1.2. Jefe de sección.
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1.3. Jefe de negociado.
1.4. Oficial administrativo.
1.5. Auxiliar administrativo.
1.6. Aspiran~e.

Art. 12.. El Persona.l .<:ubalterno.-Compr€nde las siguientes
categorias:

1.1. Conserje.
1.2. Ordenanza.
1.3. Portero.
1.4. Vigilante nocturno.
] .5. Botones.

Art. 13. Fl Personal de Senjicios Generales.~Comprende

las siguientes categorías:

1.1. Jefe de codna,
1.2 Cocinero.
1.3. Ayudante de cocina.
1.4. Pinche de cocina.
1.5. Camarero/a.
1.6. Fregador/a.
1.7. Encargado o Jefe de almacen, economato.
1.8. Lavadero, ropero y planchaoor:
1.9. Telefonista (de más de so telCfonosL
1.10. Telefonista (hasta 50 teléfonos).
1.11. Cortadoras.
1.12. Costureras.
1.13. Planchadoras.
1.14. Lavanderas.
1.15. Limpiadoras.

Art. 14. G} Personal de OnC{OS 'l.'arios.--Comprende las si··
guientos categorías:

1.1. Jefe de taJ1er.
1.2. Electricista.
1.3. Calefactor.
lA. rnntanero.
1.5. Conductor de primem espAcial.
1.6. Conductor de ~cgunda.

1.7, AlbañiL
1.8. Carpintero.
1.9. Pintor.
1.10. Jardinero.
1,11. Peluquero-Barbero.
1.12. Maquinif>ta d>-3 lavadero.
1.13. Ayudante de est01i ofidos.
1-14. Peón.
L15. AprendIz.

Las c:ategoríns 0specificada:; anteriormente tl'en€'n carácter
enunciativo, y no implican la obHgació:I de ten'?r provistas
todas ellas, si la necesidad y volumen del Ceútro no 10 re·
quiera.

Art. 15. La.s definiciones correspondientes a las distintas
categorías profesionales son las que se _reflejan en el anexo 1
de esta Ordenanza, el que forma parte integrante de la- nJisma.

SECC10N 2!' CLASIFJCAClON DEL PERSONAL EN RAZOK A LA PER-
MANENCIA EN EL LOCAL DE 'I'RABAJQ

Art. 16. Por su permanencia en el local de trabajo, el pet~
sonal ocupado en los establecimientos regidos potesta Orde~

nanza se clasificará en los siguieptes. grupos:

al Personal internó.~Cuando en sus condiciones de tra~

bajo figure el derecho a- manutención y alojamiento.
bl Personal externo.-5iempre que no concurra ninguna de

las circt..nstancias anteriores.
c) Personal semi-intemo.-En el caso de que figure en sus

condiciones de trabajo el derecho a manutenció;l.

Art. 17. Las Empresas podrán transformar el personal in
terno t) semi--interno en semi~interno o externo· cuando por
necpsidades del servicio interese a las mismas,' y de común
aCH0"do con los trabajadores afectados comunicAn9-01o a los
inten!óados en forma con treinta días de antelación comomí~
nimo. Este personal tendrá los· mismos derechos que los que
corresponden a la situación laboral a que acceden.

Si los cambios en razÓn de la permanencia no afectaran a.
la totalidad de los trabajadores de una Empresa y ala un
número determinado de ellos gOEarán de preferen'cia para es·
coger, los trabajadores por riguroso -orden de antiKüeciad.

Desde ~ue el personal interno contraiga. matrimonio podrá.
s~r cambIado, a petición propia, a externo o sOi11i':'interno.,
sJ~mpre que exista.. pla.za vacante de sucategoria y en el
nUBlnO centro de trabajo.

SECCION;p CLASIFICACIONDEL PERSONAL POR RAZON DE SU
PERMANENClA AL SERVICIO DE LA EMPRESA

Art, J8. Según su perma;¡encía al servicio de las Empresas
el personal se clasificará .en la forma siguiente:

al Personal fUo.-Es el que se precisa de un modo perma
nente para realizar el trabajo propio de la actividad a que se
dedica la Empresa. Estará compuesto como mínimo de un
número de trabajadores igual al que comprende la plantilla
de·la Empresa.

b) Personal eventUaL-Es el admitido por las Empresas para
realizar trabajos de .. esto carácter, considerándose de tal con·
dición jos trabajos de carácter temporal y absolutame:lte ex·
traordinarios que se presenten en las Empresas por cualquier
motivo anormal, por plazo no superior a seis meses, transcu
rrido este plazo, si subsistiesen las necesidades temporales por
las cuales fue establecido el con_trato eventual, ésta podrá
prorrogarse por tres meses más y si al término de este se~

gundo peliodo continuase prestando sus servicios pasará a la
condición de fijo.

No iD podrá clasificar corno pérso::l:a.l eventual mas que
aquel que realice los trabHJos que merecen tal consíderación
ton arreglo a 10 eslablecjdo en este· apartado.

el Porsonal inl:erino.--Son los trabajadores que pueden con
tratan;¿, para sustituir al personal de plantilla en los casos
d..l excedencia. permisos, vacnciones, incapacidad temporal para.
el trabajo, derivada de enfermedad o accidente y servicio mi
litar.

Hebcorporado el lítolal' a su puesto de trabajo. si el tra·
bajador interino conHnüasc prestando sus servicios, sin <:ubrlr
nueva Interinidad, pasará a formar parte de la plantilla de
la E1l1!)resa, ocupando el ultimo lugar en el escalafón, entre
los de su categoría. y respctalldo siempre las ·normas estable
cid.as nara los ascensos,

Art. 19. El personal €'ifJolllúl y el interino fír:urará en re
laciones SI'pEiTadas y, sr¡lvo el caso de disfrutar d{~ OIHIS con
dicíones· más benefidosas, tendrán derecho a la retribución
as~gnada a bU ca.tegoría P101\-", [onal, a las gratificaciones ex
traordinarias establecidas en esta Ordenanza, devengándose
e~tas pcrce-pCifJl1CS por el tiempo de prestación del servicio,
en la misma forma que las huce el perzonal de plantilla.

Art. 20. En el plazo de .tres meses, contados a partir de
la apro!JI;l.ción de asta Onlel~anza Laboral, las E,;,r':,csas pro~

c('deráll a 'la chsificación. y definición del personal d('pendiente
de las mismas, con arreglo a los grupos y categorías que se
establecen en esta secelón primera, debiendo exponerse en
el tab10n de anundo.sde la Empresa durante los quiv;e días
siguIentes. al objeto de que aquellos que se c0neideren pe-r·
judicado-s puodan formular la oportuna reclamación. Cumplido
el ú!timo plazo, la Empresa remitirá la clasificuc.lón a la De~

legación Provincial de Trabajo para su cont.:cir,-JÍNltü. Dentm
de la plantilla inícial y suce"ivas se pod.rán ame-diwt' lil.G va
cantes que seprocl1¡ZCan. sin pérjuicio de la pOJn1oC"Íón del
persú:lal existente- por' vfa. de ascenso.

CAPlTULO IV

Ingresos y aiH.:ensos. Plantillas y escalafones: Cambios de pues
tos de trabajo, ceses y despidos

Sf:CCION 1." INGRESOS Y ASCENSOS

Art. 21. El ingreso de los trabajadores tijas se ajustará a
las norrnas legales generales sobre rolocaoión de trabajadores
y. a las especiales para los trabajadores de edad maóure y los
mimi:sváUdos, pudiendo las Enipresas someter a los candidatos
• las pruebas de ingreso que considere oportunas.

Se respetará, asimismo la prioridad que, para ser empleados
en cualquier puesto de trabajo, reCOnoce a los cabeza de fa~

roilia numerosa. y a sus 'cónyuges la Ley 25/1971, de 19 de junio,
a través del Decreto 314011971. de 23 de diciembre, de Protec
cÍÓn a lasFamilias Numerosas y su Reglamento do aplicació::1.

Tendrán derecho preferente para el ingreso, en igualdad de
méritos, quienes hayan desempeñado o-- desempei1en funciones
en la Empresa. con cará~ter eventual, interino o con contrato
por tiempo determinado, y también los hijos de los trabaja·
dores de la respectiva Empresa, que estén en activo, en si~

tuaci6n pasiva o hubieran. fallecido, siempre que reúnan las
adecuada.scondiciones de· idoneidad.

Art. 22. Se entenderá que todo el personal de nuevo ingreso
quedará some-tido, salvo pacto en contrarIo, a un periodo de
prueba, cuya duración máxima será do seis meses para los
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titul/idos, t.res meses para los admbistrativos y de quince díaa
para el resto.

Durante el período de prueba, ambas partes podrán rescin
dir el contrato s.in previo aviso y sin que tengan. por ello
derecho a reclamación o indemnización alguna. Terminado
dicho plazo, el personal pasará a figurar definitivamente en
la plantilla de la Empresa o cesará en su servicio.

En todo caso, el personal en periodo de prueba tendrá de
recho a la retribución y demás beneficios corres,¡lOndientasa
su categüría, computándoso su duración a todos 105 efectos,
una vez ingresados como fijos en la plantilla.

At-t. 23. Ascensos.-Todo el personal de la Empresa tendrá-,
en igualdad de condiciones, derecho de preferencia para. cu
brir las Vlov:-a:ltes existentes en cualquiera de los geuIJos pro
fesionales de la mi-sma.

Los ascen::>a,<¡ se efectuarán siguiendo- las normüs que se
expre~:[;n en. 105 artículos siguient.es,

Art. 24. Persona.l titulado de los grupos A, B Y C.-Los as
censes corr;:spondientes a este personal serán de libre _docisi6n
de la Empresa., entre el que posea el título correspondiente,

Para el personal no titulado del grupo B se estab.tccen dos
tUT:>'OS alkrnos; el primero, antigüedad, previa prueba de
aptitud, entre los de la categúria inmediata ínferior, y el se
gundo, por elección de la Empresa entre el personal de las
dos categJrii:s inforiores inmediatas.

Art. 25, Grupo D.-Los AdrnÍni",tn"dores serán de libre de
signación deja Empresa. con prefcn:Jnct-a entre el pers(nat de
la misma.

Pata ('! reslo del personal comprendido en el mbmo, dos
turnDS alternos; el primero, de fl::l.tlgi.iedad previa prueba de
aptitud, y el segundo, por elección de la Empresa entre les
empleados de la,s dos categorías in feriares inmediatas,

Les AI.L"-;iliares con cinco af'¡os d0 servido en la (:aí,cgorla
ascenderán a Oficiales, y de no existir vacante CO:'1' in'.larán
como Auxiliili"oS, con la retribución de Oficia1.

Los aS1Ji;\\lltos con más de dos aúüs de set'vicb en el Cen~

tro pasal'{n1 automáticamente a ocu~)(n 111 plaza dn AlhiJÍitreS

al ccm:plit dieciocho años.
Art. 2ü, Grupo E: Subal~eri1'}~,-~El Conserje, po;: Hbri;- de

cL<;ión oc !el Empresa, entre ks integi~ntes de este gru;:) plO+

resionaL Lns plazas de Ordenanza, Porteros y Vig;íaníes se
proveen-m prcferc:ltemonte entre jüs traba¡adores de laRm
presa qLt(" YH defecto físico, E:nf'érmedad o edad ¿WaJlzada, no
Plldb:"1 -'"vir dcsempei'íando Sil oficio cm l'endimienLo 1.1onnaL

Los n,'/',me:" al cumplir ]os (;¡(>"ir;r;h,~) nñ'lS de edad, ~)asar;".n

a11tr:",~:',:;C' 'N,nte a cualquiC'ra. de k:~ ca:egorias. pTofr",ionaJes
qu~ inte:u ,Ul este grupo.

.I\.;'t. 21 El personal co:np¡·cridici.o en el griJpo Fl eh' Se,
vjc1u: G'.' "'",'03 '1 el comprondido ('f) el apartado Gl, n'~l'::.onal

de ü t icic5 '¡::'lr:os, los ascensos se:'-'\11 (~e libre deC;3~ÓJl de la
Em~H'(' _<1 r' ,a lus cate;~orias pr~1;'-'.'.;icné,les de Jefe de techa y
Jefe de l :,1 ::'l" CO::1 preferendc)., ül"'!'e el personal {1e la n-üsma
y pora el l'f.' ,lo del personal s'.; e~,ii1b10C(m dos turnos ;;,jfcfno.j;
el ¡:t'im·' (J anL;~üedad prc;'3_ po': 'c'l;.ó de apLitLd P!lJ:e los
d'~ inmediata infr:-rior, y d segundo, P()l' ch'cd1u
de entre los de n~;,3c':Yío. '<lferio!',

~:!::'C'CION 2.- PLANTILLAS Y \':~;CALAFONES

/IX) '~g, TI¡das las Empresa:: ~'ü,'n"m obligadas a conffccionar
las :;:",~ü:¡as de su personal fiío, 2':Jü<.dado d8 aClll'ldo cco "o
ql.L· C"!c;L' '.<can los Orga-::lismos sanitarios con:espondü:ntes,
el n ~¡ ¡,lloro _total de trabajadores 4.ue comprende cada categOl-ia
profi,~:;0¡,"' con la sepf~ra,c¡6n y e'.pecificación por grupos y
StlUg.llj'Y')S. f;]n que puedan "':>.1 J11urj¡ficunas las qtJ.El existan
en el rnOJi¡2l1to de entrada en vigor de esta Ordenanz.a.

Dkhs.'l p1<mtillas. una v"z confeccionadas; serán l'emitidas
a la D;;lc';;'1clón rrovinciai de Trahaie-, si s(! tratQ. de Emprcsas
de ¡Jmbito provincial, o a la Dirección General de Trabajo, si
son nacionaies, a efectos de conocimiento.

Dentro de la plantilla inicial y sucesivas, las Empresas po
drán amortizar 1as vacantes que se produzcan, sta perjuicio
de la prumoción del personal existc'nte por vía de aSC:"l:lS0,
coraunkándolo a la. Delegación Provincial da Trabajo.

La plan tilla se confeccionará, cerno minimo, cada dos años,
y no temira f-;fecto alguno conÜ :l.rio a Ja situaciÓn y derechos
adq uiridos por cada uao de los trabsjadcres que formen parte
de la Emprc:;a.

Cada arlO, dentro del primer trimestre, se fcl'mulaYá por
las Emp¡-¿;;:as el escalafón de todo su personal, clasificado por
grupos P"':;lG;,[enales; dentro de óstos, por orden de categorías,
y en elhs, por orden do 11ntigl1edad, Dicho €scal2fón estr¡,!'á
eXi;{.Il~.::t-O t,oiata días en el tablón de anundos de la Empn:'>a,
en CtlVO l,lazo el personal podrá r~alizar las reclamaciones
que (;lea oportunas ante la direcdó;l, quien l'esolverá en el

plazo de siete dias, y si hubiere lugar a modificaciones, las
expondrá en notas aparte, durante igual período de treinta
días, por si hubiere reclamaciones .del personal a quienes
afecte la modificacíón, Contra las resGluciones denegatorias
de las Empresas. el personal afectado podrá. ejecutar las ac
ciones cor.-espondientes ante la JurisdIcCión de Trabajo.

SECC¡ON :3." C!\.ME!OS DE ,PUESTOS DE TRABAjO; CESES
'f DESPIDOS

Art. 2f1. Les lrabajadores pertenecionl(03 a la mi:>ma Em
presa, catogoda, grupo y subgrupo podrdll (.un¿:~rtar la per
muta ce SU5 respectivos puestos, a reset va de lo que aquélla
decida en cad;¡ caso, teniendo en cuenta las necesidades del
~.;ervicio. la aptitud de ambos permlltantes ~ara el nuevo destino
y otras circunstan..-:,ias que sean dignas de a¡:;rociar.

Art. 30. La EmprfJsa, en caso de necesidad, podrá destinar
a los trabajadores a realiza.r trabajos da categoría superior,
reintegrándose a su antiguo puesto cuando cese la causa que
inotivó el cambio.

Este cambio no podrá ser de du.ración superior a cuatro
meses injnterrLi.nlp~df)s, salvo los casos de sustitución por ser~

vicio militar, enfermedad, accidente de· trabajo, licencias y
excedencia especial, en cuyo caso la Bit uadón so prolo:lgará
mientra,s subsi3tan las circunstancias que la hayan motivado.

Cuando un trabajador realice trabaj{}s eh, categoría superior
durante más de cuatro meses, sin Concunir los SUPUC8tOS es~

pedales a que ~e refiere el apartado anteriur, consolidará la
categoría superior, siempre que exi:;¡ta ttirno eJe ascenso a ésta
de libre designMión de la Empresa y salvo qtlO para el desem·
peño da lamismn se requiriese la posesión de títulos o COll0~

cimientos especialf.'3 debidamente acredü,ldüs por pruebas de
suficiencia, en c;<.lyos casos el cambio de trabdJo tE'11drá trascen·
doncia. exclusivamente económica. La plaza ocupada por .;l:'te
sistema incidirá en el citado turno rL~ ,';Jn'·O por libre de
signación de la ErnUrF?~~o.

La retribución de este personal, en ta1Jto eIi cuanto des
empena trabaíos de cate'goría o calificación superior seni la
correspondiente a la misma,

Arto 31. Por necesidad· justií'ichda de iuEmpresa se podrá.
destinar a un trabajador a trabajos ~le c",tl'Zoría pmfesional
infexior a la que ~sté adscrito, ccnSCHHLúO la ref.;·ibucíón co~

n"espondiente :t ;"u catogcda.
Salvo caso.-; rnuy excepcionales, de looS que 58 info.:'111ará al

Jurado de EuprBóa 0, en su defecto, a los EniacEts Sintl:c;ales,
esta situación no podr:\ prolongarse por perioao superior a dos
meses, COn e¡ fin de no perjudica" <;u i.'ürmadón profesional.

AslmisTI10 evitnnüt las Empresu,s re'iL:'c¡,t la rel1Hzación de es~

tos trabajos de iL;'.'rjoI" categorfa fl. tij] mhmo trabajador.
Si el canibio dI;) de"tinopara el .des8mp8ilo de ti'abaJos

decategoria 'nfeTiur tuviera su origt.1n en psllción del traba~

¡ador, se asigrH;i'¡\ a éste la ret!ibuc\óu quv corresponda al
trabajo efC'cti\'ame;~~·~realizado.

Art. 32, La:; Emrr(;'",us acoplarán al Pc('s0ual con capacidad
disminuida que tenga Su origon en a'g~tna ()Dfs-~'mc:dad profe
sional, accidcl)i'} de ¡'rabajo o de:,gsi,'te físico nat:naL como
consecurmeia de un,;.. diiatada Vil.1a ai servicio de la Emp~esa.

destinándúle a tIdbajo¡-¡ ,tdecuadus a su:" colldi:::~(;nes,

Para:scr colocauos en esta sHuuclón t,cndran preferencia
los tnlbaj_cu:Jüi"Ci qU'.' p,'rnban sub,;üf¡o:;~) p(msión, inferior al
salario min);no irJ:!L~rprofeslonal "i,gente

El oro::,;] p¡y[t el o0neficio que se e~table'c~ eJl el' apartado
anterior se detorminará por la.. anLgüer>ud de la Empresa y,
en caso de igualdad, por el mayor nUtnl?'~'D de hijos menores
de edad o incapaciUtdLi:> para el trabajo

La retribuctó:': a percibir por e:,ie w·!'con;,1 i :,¿ni la CGn-es
pondiente a su f['j'-'vO puesto de trabll,;:':;

Art, 33, Leo; trabajadores qUQ deS€:el~ C0s,U' voluniariamente
en el servicio de la Empresa vS'ndrán obligados a ponedo en
conocimiento deL misma, cumpliendo Jos sigu'ent.es plazos de
preaviso.

Personul del GUAPO 1écnico, dos n¡j!:;("S; del Grupo de Em~

pleaq,os, un mes, y de los Subalternos y Obreros., quince dias.
El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación

de preavisar con la indicada antg}ación dará derecho a la
Empresa a deséontar de la liquidación de] mismo el importe
del salario de un día- por cada día d8 vetraso en el aviso.

Habiendo recibido el aviSO con dicha "llll.i~lacióu, la Empresa
vendrá obligada. a liquiuar al fina1iwr el plGzo los conceptos
fijos que pUBdunser calculados: en tul me;,mento, El resto de
ellos 10 será en el mome'nto habitual de pago.

El inCL¡mplim:e.i~to de esta oblig'.-l.dór, impul.able a la Em~

presa,. llevará D;>C;·"iLtc10 el dcrBch•.J del ~¡:ahajadür él ~tr índem~

nitado con pi jnll]nrte del saJa.rIo de Un dífl pul' cm~a día
de retrasu on la li'quidación, con el límite del número de díaS
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de preaviso. No exh,tirá tal obligación y, por consiguiente. no
nace este derecho si el trabajador no preavisó con la antelación
deb:da,

CAPITULO V

Jornada de trabajo. Horas extraordinarias. Horarío. turnos y
relevos. De8ICanBO y vacaciones

SECCIQN 1}' JORNADA DE TRABAJO

Art. 34. El número de horas normales de trabajo a la sema
na, para el personal comprendido en esta Ordenanza, sera
dd cua.renta y cuatro. Dichas horas se distribuirán de modo
quo en ningún día el trabajador realice m4s de nueve.

Art, 35. Quedan exceptuados del régimen de jornada antes
señala.do. JO$ Porteros, OrdEffianzas y Conserjes que dispongan
en el lugar de su trabajo de viv:enda. así .corno los Vigilantes
de noche que tengan a su cargo una zona limitada, dentro de
la cual tengan un lugar para descansar, siempre que no se le
exija vigilancia constante. -

En cuanto ti los Porteros, Guardas y Vigilantes no Compren~

didas en el apartado anterior que tengan encomendadas sola
mente las funcione's propias de su categoria profesional, podrán
trabajar hasta un máximo de setenta y dos horas a la sema
na los hembres y sesenta las mujeres, con abono a prorrata
de su jornal-diario de las que excedan de cuarenta y cuatro
horos.

Art. 36. Cuando las necesidades del serviCio 10 permitan y
siempre que el deS6"nvolvimiento normal de las actividades a
que afecte no se vea dificultadQ o disminuido, podrá soliCitarse
de la Delegación Provincial de Trabajo correspondiente', esta~

blecer la jornada continuada, tanto· si se implanta con carácter
indefinido, por temporada, Q. sólo para los días víSpera de
fiesta.

SECCION 2." HORAS EXTRAORDINARIAS

ArL 37. No se tendrán Etn cuenta, a efectos dé duración
máxima de la jorvada laboral, ni para el cómputo del máximo
de las extra.ordinarias autorizadas, el exceso de horas traba
jadas para prevenir o reparar siniestros ti otros daños extra·
ordinarios y urgentes, sin perjuicio de su indemnización, de
acuerdo con las disposiciones sobre horas extraOl'dinarias.

Art. 38. Tendrán la consideración'dé horas extraordinarias
las que excedan de la jornada. diaria ortlinaria resultante del
número de horas semanales, fijado en el articulo 34.

Cada hora de trabajo que se realice sobre la Jornada. Jaba·
ral ordinaria se abonarA COn un incremen/,o de Un cincuenta
por ciento sobre el salario que correspondE"ria a cada hora
ordinaria.

Art. 39. No se considerarán hora~ extraordinarias las pres
taciones de aquellos profesionales que, parla rtaturalezao pecu
liaridades de los servicios que realicen, no téngan establecida
una jornada u horario de trabajo determinados, las cuales se
regirán por las normas del articulo 65 y 10 que se establezca en
los respectivos Reglamentos de Rég'metn Interior.

SECC10N 3." HORARIOS, TURNOS'" HELEVO$

Art. 40. Horarios.-Las· Empresas afectadas por m,ta Ord(l~

nan:<:a deberán elaborar el correspondiente horario laboral
previo informe del Jurado de Empresa y, ell--iiU defecto, de los
Enlaces Sindicales, se sometEO'rá a le. aprobación de la Delega~

ci6n Provincial de Trabajo.
Art. 41. Tumos y relevos.-Es facuItad privativa de la Em

presa organizar 10fl correspondientes turnos y relevos del per
.8onal de los .distintos servicios, siempre que se observe lo
dispuesto en el articulo 5.°, para modificarlos una vez estable~
cidos. la. dirección de la Empresa., cuando existan probadas
razones técnicas, organizativas o proouctivas, de acuerdo o
previo informe preceptivo de los representantes sindicales y con
la aprobación de la autoridad laboral, podrá modificar el ho~
rario de trabajo establecido, poniéndolo en conocimiento de
los trabajadores con quince días de antelación. El trabajador,
si se considerase perjudicado por una modificación sustancial
de aquél, tendrá derecho,· dentro del mas siguiente a: la im
plantación "del nuevo horario, a rescindir su contrato laboral
y percibir una indemnización de al menos quince días de sala
rio real por cada afio trabajado, hasta un máximo equivalente
al salario de tres meses. Si el trabajador afectarlo: por· el cam~
bio de horario acredita perjuicio grave ante la correspon
diente Magistratura dE' Trabajo, +st8 podrá fijar mayor indem
nización por la rescisión del contrato, dentro de los límites
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Art. 42, A los debidos efectos se consit1crarán servicios noc
turnos todos los realizado"l dUJante el periodo de tiempo com~

prendido entre las veintidós y. las: seis horas.

SEccrON 4.~ DESCANSOS Y VACACIONES

Art. 43. Descansos.-En las Empresas en que se realice ac
tividad laboral por .equipos de trabajadores en régimen de tur
nos, y cuando así 10 requiera la organización del trabajo. se
podrán computar por periodos dé hasta. cuatro semanas los
descansos de doce horas. entre jornadas, y de día y medio
semanal, a que se refieren losartieu1os 23 y 25 de la LEfy 16/
1976, de 8 de abril, de Relaciones Laborales. Se computará
como jornada a todoS' los efectos el períO\io de descanso de
quince minutos establecido en el apartado seis del citado ar
ticulo 23.

Las Empresas a qUe se refiere el apartado antS'rior habrán de
presentar en las Delegaciones de Trabajo correspondientes, para
su aprobación. los cuadros rE1latívos al -modo de que cada
uno de loS' equ2pos o los trabajadores afectatios hayan de be~

naficiarse de los mencionados descansos.
Art. 44. Vacc¡ciúne".~Lavacación anual será disfrutada obli~

gatoriamente por todo el personal, tendrá un mes de' duración
y 5f'rá ret-ribuida conforme al promedio obtenido por el tra
bajador, por todos los conceptos, en jornada normal, en los
tresnieses anteriores a la fecha de iniciación de la misma.

Esta vacación S9 disfnltara en el período de tiempo que
libremente convengan las Empresas y el personal, a cuyos
efectos l.'e procurará establecer los correspondientes turnos
con el fin de que los servicios queden cubiertos, sin que ello
suponga Uh recargo de los mis111os. Si surje discrepancia pn
esta materia resolverá. la Magistrat<:,ra de Trabajo com!)ctente.

Art, 45. Los trabajadores que en !a fecha determinada para
el disfrute de la vocación no hubiesen completado un año
efectivo en la plantilla de la Empresa disfrutarán de un nú
mero de días proporcionales al tiempo de. servidos prestados,
computados por un mes lai; fracciones inferiores a este pe~

riada.

CAPITULO VI

Licencias. Excedencias. Desplazamientos. Dielas

SEccrON l." LICEN9IAS

Art. 46. Todo el personal tendrá derecho a que so le (:on
ceda permiso sin pérdida de retribución ni derecho algw10 en
los siguientes casos:

al Por matrimonio.
h) Para someterse a exámenes en Centros de Ens('ñanzu-.
c) Por muerte y entierro del cónyuge o ascendientes, de$:-

ccndi~:llt13S y hermanos consaguíneos o afines~

d} Por enfermedfld grave dél cónyuge o de los padres e
hijos consag<.lineos o afines.

e) Por alumbramiento de la esposa.
n Por cumplimiento de un deber inexcusabl(' de CBrúctcr

público.
gl Por traslado de su domicilio habituaL

Art. 47. Para Jostrabajadorf's que ostenten la condición de
cargo;; roprcsentntivos de carácter sindical el tiempo indispon"_
sable, sin exceder de cnarenta horas al mes, salvo desplaza
mientos fuera de la provincia, que serán justificados por el
Organismo que convoque. En estos supuestos los trabajadores
percibirán la totalidad de sus emolumentos.

Art.. 48. La duración de los permisos previstos en el articu
lo 46 será la siguiente;

1. En el caso del apartado a), catorce días.
2. En el caso del apartado b), el tiempo necesario debida-

mente justificado.
3, En el caso del apartado cl, de dos·a cuatro dias.
4. En el caso del apartado dl, dedos a siete días.
5, En el caso del apartado el, de tres días.
6, En el caso del apartado fl, el tiempo necesario sin exce

der de. dos jornadas consecutiVas o cinco días al· mes.
7. En el caso del apartado gl, el tiempo necesario sin ex

ceder de un día.

Art. 49. Aparte de las citadas en el articulo 46, el personal
fem0nino tendrá derecho a faltar a.l trabajo por las causas y
periodo de tÍ€mpo que seguidam€lnte se indican:

al Ma.Lernidad.

Túda mujer en IY,tado de gestación podrá abandonar el tra"
bfl:jo con clCT••dlÜI días do fintelocian ala fecha previ,';ta para
el alumbramiento, 10 que se acreditará mediante el oportuno
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certificado ll1cdic.-o o dúi..'ume¡lll) malc'cnnL y no <;8 r"'incurpr¡Fl.rÚ
a 'su ocupación hasta que hayan LI'an"",'urrido ocho semanas
con posterioridad al parto.

bJ Lactancia,

Las trabaiadoras con hijos (ln periodo de lactancia t(~ndrán

derecho a una hora de descanso en cuda ;ornada labonü com
pleta, que disfrutarán a BU elecci6n en dos fracciones de tnún,
ta minutos mientras dure el citado periodo; la mujer, por su
voluntad, pedra. sustituir este derecho por una rf}duccíón d.:!
jornada fiOl<mal en media hora con la misma finalidad. Este
período no podrá exceder de nueve meses.

Art. 50. Ei trabajador, avisando con la posible antelación
podrá faltar al trabajo con derecho a percibír el salario baJ~e,

más los complement.os personfjlJes, por ¡as causas que a conti
nuación se detallan;

L Catorce dias naturales en 10& La,,;')::, de matrimonio.
2. Dos dias por alumbrami':"Il!O de ia esposa, que podr!U1

ser prorrogados por otros dos en caso dE! Justificada enfermpda.d,
3, Dos días naturales en caso de lal!('cimiento de padres,

abuelos, híjos, nietos, cónyuge o herrnnno, o por enfermedad
grave de la esposa, hijos o de los padn~g

4. 'Un día natural en caso de llla~,r;m(¡nio de hijos o her·
maD<iS, en !a lecha de la celebrncl(:n u'c' dicha cerf'll1onia.

5 El tiúmpo nc(;esario para el curnplimlentode funci-onl,s
de carácter ::,jndical en los cargos repn,,:er.tativos, siempre que
med!c la oportuna y previa 'convccH!'(\ría y subsiguiente justi
ficudón, :'>io eXGoder de cuarenta horas al mes, salvo despla
zam;c:~ntos fUera dü la provin(~ia, qu,] -"!'ún j(jstífícados por el
Organismo <:,eH' convoque. En estos sU¡Jueslos los trabajadores
pcrcihir{)n J: totalidad (18 sus em0t~nl1,ntos

En cuanto a jos señalados con los nÚmf'fOS 1 aJ ;') dd aparo
tado anterior, en casos extraoTI!irwxios dd>idamento ¡lcrtxiitados,
tales licencias ,;c otorgarán por el i.íempo que seu preciso según
las circunstancias, conviniéndose las condiciones de su conce
sión y pudiendo acordarse la no percepción de habere8 e incluso
el descuento dtO! tiempo extraordinario de licencias a efectos
de antigüedad cuando las mismas excedan en sU: totalidad de
un mes dentro del aúo na.tural.

SECCION 2." :LXCEDF!\Cf\S

Art. 51 Los trabajadores candas ,11105 de servicio podrán
solicitar la excedencia voluntaria por un plazo superior a doce
meses e infJriur a cinco años, no compuUlOdost~ el tiempo que
dure esta siiua('Íón a ningún efecto.

Las petidones de excedencias -s':l'ún resuelias por la Empre
sa eH el plazo máximo de un mes y teniendo en cuenta las
nHcesidad(~s del servicio, procurando uespachar favorableffinnfe
aquellas pPlíciones que se funden en t,c·rminadoü de estudios,
exigencias familiares u otras análogas.

Si el trabaiador no solicita-el reingreso antes de la termi
nación de su exceden.da, causará baja. definitiva en la Em
presa.

Cuando lo solicite, el reingreso estara condicionados. que
haya vacantn en su categoría.: si no existiese vacante en la
categoria propia y si en la inferior, el excedente, podráopLar
entre ocupar esta plaza con el salario aeBa correspondiente
hasta que se produzca dicha vacante.

Art. 52. Dará lugar a la situación de excedencia especial
del personal fijo cualquiera de las siguioltes causas;

al Nombramíento para cargo político o sindical, cuando
su ejercicio sea incompatible con la pi'estación de serVicios en
la Empresa. Si surgieren discrepancias a este respecto. decidirá
la Jurisdíccíon LaboraL La excedencia se prolongará por el
tiempo que dure el cargo que la determina y otorgará, derecho
a ocupar la misma plaza que desempeñaba el trabajador al
producirse t.al situación. computándose el tiempo que haya
permanecido en aquella situación como activo a todos los efec
tos. El reingreso deberá solicitarlo dent.ro del mes siguiente
al de su cese en el cargo público que ocupaba_

bl Enfermedad, una vez transcurrido· el plazo de bl;l.ja por
incapaCidad laboral transitoria y durante el tiempo en que el
trabajador perciba --prestación de invalidez provisional de la
Seguridad SociaL

c) La incorporación a filas para prestar él servido militar
con carácter obligatorio o voluntario por el tiempo mínimo
de duración de éste, reservándn5e 01 puesto laboral mientras
el trabajador permanl.};¿;ca cumpliendo dicho servicio militar y
dos meses mas, computitndose todo este tiempo a efectos de
anJ,igüedad en la Empresa~

El personal qUe se halle cumpliendo el sel-Vício militar po
drá reintegrarse al tcaoajo cuando obtenga permiso temporal
supo"Íor a. un n10S, en jornauas completas o por horas, siem
pre qu'-' medie en ambos casos la oportuna autorización militar
para poder trab<.\.iar, sú:ndo potestativo de la Empresa dicho
reingreso con los trabai;odores que disfruten permísos de du~

l'achn inferiur al S,t1HI;:ldo.
El tTob<.ljador fije (¡U,.o ocupa la vacante t.ümporal de un com

panDlu en servicio militar, al regreso de éste volven'i a su an~

i.lgU::1 puesto de tn,bajo.
Art. 53. Cuancle por razón de enfermedad, el trabajador

prccj;:;,-, la asistencia H "l'nsultorio médico en horas coincidentes
con ¡as de su jornada lebcíral, las Empr0sas concederán, sin
pérdida do mtribución, e, permiso necesario por el tiempo pre~

ciso al efecto, dehlendo ',u5tificarso el mismo con el correspon
dínnte volante ViShdo por elfaeuitatlvo.

Art. 54., El traba)ddOl fijo, al que se haya reconocido una.
'::x{;Ldenciavoluntlu';a regulada en el articula 51 de esta Orde
nanza, para acogerse a otra exc(~dencia de la misma natura
leza, deberá cubrir un nuevo periodo de al menos coatro años
de servicio dcctivo en in Empresa.

Art.. 5S. Excetif!lIcir¡ esvecial voluntario -El personal feme
nío" que contn:;Jga n1;l fl'imonio podrá cjerciiar alg'ma de las
siguÍ\:i1tes opciones

Continuar 'jU tJ<lOhjO en la Empre"<1
2 Qüedar en sÜlwción de ,~xcedenh0 VOiuntaria por un

pelioJo no inferior ':1 1<1; a110 ni superior a tn'>;.
3" Rescindir Sll contalto de' trabajo con derN.:ho a una in

denjni:l.i.lclón equj\,~:,jfmte coInominimo 3, una mensua1idad por
año jü sen'¡cÍ(l en la Ernpro~a, índuídog1os períodos dI) inte~

riníJad o de trabujo pmvisjonal, si los hlioipr.:' ~;jn qu~ pueda
excedor de s,'is ,111,')1Sllahdades, Su impork cd!culmio con
arr(',<',lo a. la. base raI'iJada de cotiz.ucíÓn a la Social
é"pjj(;able a la c'1tegorift profesional que 0:;;"n' .... 1<1 hubajadora,

El derecho de opción previsto en eólte articulo duberá eler~

citanw por la inten's;vlu con. un mes de anteJacíún como mí~

nimo a la fecha de la boda, med¡ant.e escrito d1rigido a la Dí
n,cción de la Empresa, en el qU/; hará C011-";\ar la fecha en que
ha· de celebrarse, así como el día que dusea iniciar el permiso
establecido al efecto, si es que ha do continu~l.r en nd,il/o, o el
del ces'e, o ex:cedencia.

Art. 56, El alumbramiento da derecho a la mujer trabaja~

drjra a obt81wr una excedencia voluntaria por periodo no su~

perior a trf's iUios, a contHr d(¡sde que tcnnil)0 el descanso
obligatorio por maternidad. parti atündcra la crianza y edu
canón inicial de sus hiJOS, sin remunurlcíún alguna, Los su
cesivns aluml:¡nm,jcntos darán d",recho a un !ll!<.'VO periodo de
eXC1~{Jpncia voluntaria que, en sü caso, pOl'dra fin al que vi
nicn.. disfrutando. A estos efectos, la trabajadora deberá po
nnr en conocimiento de la Empresa su propósito de !)i.-><iir dicha
eXt:edtmciapara el cómputo dei plazo que se inícia_

La mujer que se hnJle en la situación ü qut' se refiere el
apartado precedente podrá solicitar el reingreso en la Empresa,
que debera destinarla a la primera vacante ql,.l(~ S'3 produzca
de igualo similar categoria,

En el caso que la Empresa no ter:.ga guarderia propia, el
tiempo de e¡;ta excedenda sé computarú a los efectos de an
tigüedad.

~ECClO!'< :3.' DESPLAZ ..... MIEÑTOS y D1lT .....S

Art. 57. Los trabajadores que por necesidad de la Empresa
tengan que ejecutar VIajeS o desplazamientos a poblaciones
distintas de aquellas en que radlqup su centro de trabajo
percibirán una dieta mínima de ¡.OOQ pesetas por cada día.

Dicha dieta. se devengará íntegramente el día de sali~a y
se reducirá al SOpor 100 cuando el interesado pernoct.e en su
domicilio, .a menos que hubiera de efectuar las dos comidas
principales fuera de su residencia. habitual.

Si los trabajos se efectúan de forma tal que el trabajador
sólo tenga que realizar fuera del lugar hahitual la comida
del mediodía, percibirá media dieta,

Correrán los gastos de desplazaluionto a cargo de la Em
presa, que facilitará billete de segunda clase al personal, com
prendido en el grupo de obre.tos y subalternos y de prImera
clase al integrado en el grupo de técnicos y empleados,

Si los gastos originados por el desplazamiento sobrepasaran
el importe de las dietas, el exceso será abonado por la Empre
sa, previo conocimiento de la misma y posterior justificación
por los trabajadores de los gastos' realizados.

Cuando· los medios de locomoción, cost-eados por la Empresa.
y la distribución del horario permitan al trabajador hacer las
comidas en su domicilio no ~endrán derecho al percibo de dieta,
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El personal que, de acuerdo con la Empresa, utilice su

propio vehículo para los desplazamientos necesarios para rea
lizar un servicio determinado, no habitual ni inherente al
ejercicio normal de su función, fuera del centro en que realice
las actividades propias de su cargo, percibirá por·· cada kiló
metro recorrido, necesario para la realización de su cometido,
incluidos todos los gastos, 5,50 pesetas.

CAPITULO VII

5ECCiON P RETRmUClONES

Art. 58. Las retribuciones del personal comprendido en
esta Ordenanza estarán constituidas por el salarío base y
los complemontos del mismo, y corresponden a la jornada
normal a que se refiere el articulo 34.

Igualmente forman parte de las percepciones del personal,
en su caso, las indemnizaciones de carácter no salarial.

El pago del salario se efectuara dentro de la jornada labo~

ral por semanas. decenas, quincenas o meSAS
Las Empresas podrán variar, de conformidad con el Jurado

de Empresa o Enlaces sindicales, los periodos de pago estable
cidos, decidiendo la autoridad laboral en caso de desacuerdo,
sin rebasar nunca el mes.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta
por -el trabajo ya realizado, sin que puedan exceder de nasta
el 90 por 100 del importe del salario, previa justificación de
su necesidad.

El trabajo realizado por el personal femenino tendrá idén~

t.ica retribución que el del personal masculino para trabajos
'de igual clase y rendimiento.

SECCION 2." SALARIO BASE

ArL 59. El salario base de los trabajadores comprendido en
esta Ordenanza, entendido como la parte de la retribución del
trabajador fijada por unidad de tiempo, sin atender a las cir
cunstancias determinantes de sus complementos, será el que
para cada categoría profesional se establece· utI- el anexo lI,
que a todos los efectos se entenderá que forma parte de esta
Ordenanza,

SECCION 3." COMPLEMENTOS DEL SALARlO BASE

Art. 60, Complemento de antigiledad.-Los trabajadores fijos
comprendidos en esta Ordenanza disfrutarán, como comple
mento personal de antigüedad. de un aumento periódico por
el tiempo de servicios prestados a la misma Empresa, consis
tente en dos trienios y cinco quinquenios.

El módulo para el cálculo y aborto del complemel1to perso
nal de antigüedad sera el ultimo salario base percibido por
el trabajador, sirviendo dicho módulo no s610 para el cálculo
de los trienios o quinquenios de nuevo vencimiento, sino tam
bién para el de los ya perfeccionados.

La cuantía del complfJmento per60nfll de aro tigüedad será
del 5 por 100 para cada trienio y dol 10 por 100 para cada
quinquenio.

La fe~ha inicial del cómputo de antigüedad s(!rá la del
ingreso del trabajador en la Empresa, descontando el corres
pondiente al aprendizajo o aspirantado.

El importe de cada trienio o cada quinquenio comenzará
a devengarse desde el día 1 del mes siguiente al de su cum·
plimiento.

El trabajador que cese definitivamente en la Empresa y
posteriormente ingrese de nuevo en la misma sólo tendrá
derecho a. que se compute la antigüedad a partir de la fecha
de este nuevo ingreso, perdiendo' todos los derechos de anti
güedad anteriormente obtenidos.

Los trabajadores contratados por tiempo cierto y los even
tuales percibirán en compensación al término de su contrato,
por este concepto, ellO por 100 del salario base devengado.

Art. 61. Complementos de puesto do trabajo, Plus. de espe~
cialidad.-:.En razón de la mayor especialidad, toxicídad, pelí
grosidad o penosidad, se estableco un complemento retributivo
en favor del personal sanitario de los grupos Ul y nD que
desempeñe puestos de trabajo en alguna de las siguientes
secciones o departamentos:

Quirófar:o.
Radioelectrologia.
Radioterapia.
Medicina nuclear,
Laboratorio de análisis.'
Unidades de cuidados intensivos.

La cuantía del complemento será del 15 por 100 del salario
base~

Para tener derecho al percibo de' este complemento spni
preciso que la dedicación del productor al puesto tenga carác~

ter exclusivo o preferente y en forma habitual y continuada.
Cuando el destino al puesto no tenga carácter habitual y

continuado, sólo se percibira el plus en razón de los dias
en que se desempcne-n labores en dicho puesto y cualquiera
que sea el número de horas de dedicación al mismo, durante
la jm-nada.

Esto complemento de puesl:o de trabajo se percibirá única
y exclusivamente mientras el productor desempeñe efE'ctiva~

menle la plaza o puesto calificado, y no supondrá la consoli
dación personal del derecho cuando el productor que 10 venga
perciblendo sea destinado a puesto de trabajo no calificado
como de «espccialidad~.

Para tener derecho al percibo de este complemento 8erá
preciso que la dedicación sea continuada; a estos efectos, se
considera como tal la dedicación en las actividades penosus,
tóxicas o peligrosas de un horario superior a la media jornada.

Art. 62. Complemento de trabajo n.octurno.-Se establece un
complemento consistente en el 20 por 100 del salario base. Se
considera, t~abajo nocturno el comprendido entre las- veintidós
horas y las seis del día siguiente. Si el tiempo trabajado
dontro del perlado nocturno fuera inferior a cuatro horas,
se abon:Jrá excJtlsivamn.nte sobre las horas trabajadas. Este
plus no afecta al personal que hubiera sido contratado para
un ,horario nocturno fijo.

Art. 63. Complemento de vencimiento periódico s¡~peri0r al
mes, Gratifícacíones exfrclOrdinariaS.-Se establecen para los
traba;adores. con motivo de la canmemoración de lFl.~¡ ficgtas
de Navidad y 13 de Julio, las cuantías siguientes:

al El importe de una mensualidad del salario base, mfis
compkmento de antigüedad, cón ocasión do Navidad.

b) El Import.e de una nlcnst'L1.lid':l.d de salc·trio base, Ir,á'" COlll

plemento de antigüedad, con ocasión del 18 de Julio.

Al personal que cese o ingrese en la Empresa en el t.rnn.s
curso del año se le abon8ru.nlas gl'atificaciohes, prorrflteHTldo
su importe en razón al tipmpo de servicios, computándose la
fracción de semana o n12S. como completos. Esta misma norma
se aplicará a los trabajadores oventuales, interinos y contrata
dos por tiempo deh,rm:nado,

La gratifisación de Naviw.td será s,atisfecha en día habíl
inmediatamente anterior ·a.l 22 de diciembre, y la del la de
Julio también en la fecha inmediatamente anterior.

Art. 64. Complementos :illlariales en especie. AlOJamiento y
manutención.-El alojamiento y la .manutención que disfrutarún
los productores calificados como internos y semi-internos, :>Pgún
el artictllo 16, tendrá el ca.rácter ue :::omplümento del salario en
espec¡'J.

Atendiendo que lao; retcibucioncs que se fijan para el per
sonal afecto .Il esta Ordenanza se hallan establecidas para
per'sonal extr'rno, los productores internos y semi-interno'} que
disfruten de parte de su retribución en especie por alojamiento
y manutención, o por m3nulención únicamente, tendrán fi;adD.s
con (:arúc1cr inicial lns mismas retribuciones que los ext8mos,
)' sobre las misnHls se les practicará mensualmente la dedtlc~

ción económica cOrl'espondiente a la valoración de dichas re~

tribuciones en especie en la cuantía que se determina en el
apartado siguiente. La detracción se efectuara 0U el recibo
oficial de salarios, bajo el epigrafe' ~Valor de los productos re
cibidos ea especie~.

El valor de las retribuci"nes en especie, a efectos de :,;ll de
ducción, surú d siguiente:

Alojamiento' tú por 100 del salado bflse de la categoría de
Peón,

Mnnutencíán,

al Desayuno: 3 por 100 del salaría base dc la cntegoria de
Peón.

bJ Almuerzo 9 por 100 del salario base de la Cl i.egoria dc
Peón.

e) Cena: 8 por 100 del salario base de categoria de ppón.

ArL 65. Los servicios de carácter extraordinario prestados
por los profesionales a los que se refiere el articulo .39 se regu
larán con arreglo a lo establecido a. continuación;

1) A los efectos a que el presente articulo se refiere, se con
siderarán servicios de carácter extraordinario aquellos que no
tengan establecida una jornada u horario de trabajo determina~

dos, los cuales seespec1ficarán expresamente en los Reglamen~

tos de Régimen Interior.
2) Los citados servicios, si están comprendidos entre los

que ya tengan a su cargo las Empresas, serán retribuidos con-
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fOrn¡8 a lo establecido para cada caso en los corre.'>pondíentes
HcghwH._'IÜOS de Régimen interior.

En los casos no previstos en los Reglamentos de Régimen In
terior, y en tanto no se establezcan otras de aplicación obli·
gataría, las retribuciones se pactarán entre Jos interesados en
hU PC'Tccpción y las Empresas respectivas.

En ningún caso serán compar¡;¡.tívamentc inferiores a las
retrihucioncs que se asignen como mínimo a oLras prestaciones
similares en esta Ordenanza Laboral.

ArL 66. Plus de residencia.-EI personal comprendido en
esta Ordenanza Laboral que presta sus servicios en las locali
dades que sé relacionan a continuación percibirán un plus de
residencia, cuya cuantía será la que resulte de aplicar. sobre la
retribución base, más la antigüedad, los siguientes porcentajes:

Porcentaje

Asimismo, las Empresas podrán disponer la uniformaclóll de
todo el personal, así como exigir la utilización de distintivos y
contraseñas que requieran las distintas áreas en que pueda di~

vidirse el centro asistenciaL
Los uniformos serán a cargo de la Empresa, quien determi

nara. en el Reglamento de Régimen Interior la duración prevista
de cada prenda (o, en su defecto, por Convenio).

La determinación de las carasterísticas de 'los uniformes, co
lor, distintivos, etc., será dispuesto por las Empresas, quienes
se ajustarán, en su caso, a las disposiciones gubernativas que
d<:terminan loscmblemas y distintivos de obligatoria utilización
por parte del pel'somtl sanitario.

CAPITULO IX

Premios. Faltas. Sanciones

SECCJON U PRE}.,110S

CAPITULO V" [

Este r 1es de residencia no tendrá repercusión sohre la gra
tifiulciún extraordinaria

Seguridad e higiene

Art 67. Seguridal:1 e higkne --Las Empresas aft'düdas por
esta Ol'd8iianZa cumplimentarán los requisitos quo scbl'e Sogu
ridad e Higiene eh el Trabajo se establecen en la Ordellanza
General de Seguridad e Higiene. de 9 de marzo de 1971, tanto
en lo referente a los locales como a la protección personal de
los productores.

Adc'más, y atendida la especial naturaleza de las activida·
des reguladas por esta Ordenanza, las Empresas, en su Regla
menlo de Régimen Interior, dictarán las normas especiales sobre
higiene que requiera el centro de trabajo, así como las de se
guridad para el manejo de las instalacíonf>s, titiles y aparatos
propios de las actividades sanitarias.

Al'\;. 68. En los casos que el personal desarrolle su actividad
en IF':s G[oj.H!cialidades de Radiologia, Radioterapia. Elcctrología,
El\\clrotenwía, Isótopos radiactivos o Laboratorio, deberá pro
VC¡it'icles de guantes, delantales. pantallas de plomo, etc .. ademas
de t'stnb1eccrsc, de acuerdo con los Convenías Internacionales
sob!"'"' la materia, los oportunos sistemas de control para medir
la irradiación rt>cibida durante las horas de trabajo, así como
para conocer periódicamente el estado morfológico de la sangre
y dl'más datos que se consideren neCesarios para velar por su
spgurídad, para lo cual se utilizara.n cámaras de ionización,
do;:;ioH'tros o policulas, y se efectuaran, al menos cada tres me
SPS, los análisis y pruebas que se juzguen convenientes para
St:>lvflgUardar la salud de los profesional8~ en_ relación con el
trabajo que realizan.

La dosis semanal' máxima de irnldiación se fija en 100 mi·
!ireros. Los profesionales que, pese a la fiel observancia de lo
estipl.lIItdo anteriormente, alcancen dicha dosis máxima antes
de finalizar el citAdo período de tiempo, disfrutarán de descan
so completo durante el resto de la semana, y 'en el caso de que
tal circunstancia se produzca con frecuencia, se estimará la po
sibilidad de acoplarlos en otro servido sin riesgo de radiación.

El personal femenino en periodo de gestación o con hijos
lactantes no podrá prestar servicio en ninguna de las especia
lidades citadas an:terionncnte, excepto en laboratorio, y en
ningún caso podrá percibir una dosil; total superior a un rem
a lo largo del período de gestación.

Sin. perjuicio de lo antes establecido, se procederá al debido
cumplimient.o de lo dispuesto en el artículo 140 de la Orde
nan~a General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Ordenes
de 22 de diciembre de 1959 y de 10 de julio de 1962, especialmen
te por 10 que a menores y_ mujeres se refiere, esto es, para
loo; varones menores de dieciocho afi.os, mujeres menores de
veintiún aúos, a las casadas én edad de procrear y solteras tres
meses antes de contraer matrimonio, la dosis máxima será de
1,5 rell1S al año o 30 milirems a la semana.

Art. 69. Prendas de trabajo :v unironn_es.~Las Empresas faci
litarún al personal que por su actividad lo requ;era el vestuario
preciso ti idóneo para la realización d.e su funciQD.~

Plazas de soberanía del Norte
Valle de Arán ..
Gran Canaria y Tenurife ..
La Palma y Lanzurote .
"Fuertcventura, Gomera, Hierro

go Canario ,. ... 0> ..... 0> ••••

de Africa

y resto del Archipiéla,-

35
15
1,5

30

50

Art. 70. La:., Empresas podrán premiar la conducta sobresa~

liente de su personal cuando, por sus B.{;tos de laboriosirJad, len1··
tad o abneg8ción, denoten un afán indudable de superarse en
el cumplimiento de su deber.

El procedimiento y cuantía de los premios sera objeto de re
gulaci6n dota lIada en íos ReglalUfJntos de Régimen Interior.

Art. 71. Los premios previstos anteriorm.;:nte podrán con
sistir en dL,tinciones honoríficas, gratificaciones en metálico,
aumento de vacaciones, viajes de estudio, subvE!ncionc$ y cual
quiera otros semejantes.

La conccs:ón de aiguno de dichos premiú'S se reconocerá
como mérito puntuable en cualquiera de los supuestos que el
porsonal tenga necesidad de acreditar los que posca, así como
para reducir "los plazos fijados en el artículo 83, para la can
colación de ~anciones por lo que además de !lacirse público
en el tablón de anundos de la Empresa, se anotará en el expe
diente de los interesados,

~;ECClON 2." FALTAS

Art. 72. Todo el personal, sin excepción ~dguna, !;crá res~

pOHi,ablo ante la Dirección de la. Empre~a, no sólo de la fun
ción o funciones que tenga encomendadas, sino de su conducta
y observancia de los preceptos y med:das que Se establecen
en e3ta Ordenanza Laboral y Lpgislarión aplicable, sin perjuicio
de la respoJl,subiHcad civil o criminal a que. en .:,11 caso, hu~

biera lugar.
Art. 73. Se consider""rá falta t.odo acto u omhlón que su

ponga quebranto de los deberes c:st.ablecidos en esta Rogla
rnentación o resulte contrario u lo preceptuado en las dis
posiciones legait's vigentes aplicabl~s al efecto,

Art. 74. Las 1al1H8 en Que pueda estnr incurso el personal
se cl!otsifican pn,

LLeves.
2. Menos gra vn,
3. Gravl'!s.
4. Muy graves.

.Ar!.. 75. Conforme a la ciasificación contenida en el ar~

tfeu~o anterior. la enumeración de las faltas es la ó'iguiente:

.Faltas leves:

a) Las de puntuali.dad injustifcada en la asis[t1ncia al tra
bajo superiores a di-ez minutos e inferiores a veinte, que no
causen perjuicio irreparable.

b) La mera desaWnCÍón o descortesia con cuantas perSO
nas se relacione durante el servicio.

cl Las relativas a la falta de pulcritud personal,
di No cursar a su debido tiempo la baja por enfermedad,

salvo que sf1 probare la imposibilidad de haberlo efectuado.
el No comunicar a la Empresa el cambio de domicilio en

el plazo máximo de cinco días después de haberse realizado.
fl La inobservancia intrascendente de- normas o medidas re

glarnentarias.

2. Faltas mr:lloS graves:

a) La reiteraciÓn o l'eincidenc:ia en la comisión de faltas
leves.

bl Ausentarse dal trabajo durante la jornada laboral sin el
debido permiso o causa justificada, siempre que no se ocasione
perjuicio irreparahle.

c) No atender a la prestación del servicio con la debida
diligencia.

d) No comunicar a ]a Empresa las vicisitudes familiares que
pueda.n afectar a los Seguros Sociale~ y Plus Fa.miliar dentro
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de los cinco d1asSiguientE1Sde haberse producido, o incum
plir los plazos de preaviso señalados en el articulo 33, para los
casos de ceSe voluntar1o en los servicios· de la. misma.

e) La mera desobedítmcia 8. sus super:ores en· cualquier
materia del servicio, siempre que ·1& negativa no fuese maniles·
tada de palabra. en cuyo caso se calificará comofaltagra.v~.

f} La imprud~ncia en el trabajo con respecto aloprev1sto
en cualquiera de las nonnas sobre Seguridad e Higiene. que
no ocasione serios accidentes o daftos al personal o elementos
de trabajo.

3. Faltas graves:

al La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas' me
nos gravas.

b} No acudir al trabajo un día sin causa justificada.
el Pronunciar blasfemias en acto de servicio, así corno

sostener discusiones iníustificadas o violentas durantd el tra~

bajo.
d} La f:¡imulación de enfermedad o accidente.
eJ Falsear los datos aportados elllas detIaraciones formu·

ladas a cualquiera. de los e'fectos legales para 10$ que se
soliciten.

f) La embriaguez, siempre que no sea habitual, en cuyo
caso se calificará como falta muY grave.

g) Las de indificreción, negligencia o de ética profE%ional,
siempre que no motiven reclamaci6n por parte de terceros oim
p1iquen perjúklos irreparables, en cuyo caso se calificarán
como faltas muy graves.

4, Faltas muy graves,

Tendrán esta consideración todas le,s previstas en el artícu
lo 77 del texto refundido de la Ley de Contrata de Traba.jo.

Art, 76. La relación y graduación de las faltas que ante
ceden no es limitativa, sino meramente Etnunciat.lva, debiendo
ser completadas, en su caso, en los ReglamentoS' de Régimen
Interior de las Empresas.

Art. 77. También se considera falta muy grave el· abuso de
autor:dad por parte de los Jefes. El que Jo sufra jo pondrá in
mediatamente en conocimiento del Director de la Empresa a
través del cance jerárquico.

SECCIDN s.a SANClONES

Art. 78. Las sanciones que puedan imponerse al personal
que hubiere incurrido en falta o faltas debidamente compro'
badas serán fas <¡¡iguíentes·

1. Por faltas leves.-Amonestación verba.! o por escrito; mul
ta que no podrá exceder de la rdtribuci6n de un día; suspen
sión de empleo y sueltio hasta dos dias.

2_ Por faltas menos grave~L-Multa no superior al importo
de la retribución de dos días; suspensión de empleo y 8udIdo
de tres a diez días.

:3. Por faltas graves.·-Multa no superior a la séptima parte
del importe de una mensualidad; suspensión de empl~ y
sueldo de diez días a veinte días.

4. Por faltas muy graves.-Suspensión de empleo y sueldo
de veintiún días a sesenta días, trasla.do de Depar!amento
o Servicio por un periodo de tres meses 1:1. un año: inhabili
tación para ascen-ier de categoría durante tres años como
máximo; despido,

Art. 79. La. facultad de las Empresas para sancionar ca
ducará; para las faltas leves, a los tres. días· dé que fuera
conocido el hecho. o pudiera conocerse por la' Dirección de la
Empresa; para las faltas menos graves, alas diez días; pilra
las faltas graves, a los quince días, y para las muy graves, al
mes, y en todo caso a los seis me8es de haberse cometido.

La deslealtad o el abuso de confianza caducara ti los die
ciocho meses de cometido el hech{).

Art. 80. Corresponde a la· Empresa la facultad4e imponer
sanciones, de acuerdo con lo detennínado en la Ley de Rela
ciones Laborales, Ley de Contrato de Trabajo, en el texto
refunditlo de Procedimiento Laboral y en esta Ordenanza:.

Art. 81. La valoración de las faltas y las correspondiontes
sanciones impuestas por la Dirección de la Empresa serán sll~m

pre revisables ante la Magistratura de Trabajo. La sanción de
las faltas graves y muy graves requerirá comunicación escrita
al trabajador haciendo constar la fecha y los hechos que la
motivan.

Art. 82. La,s sanciones que se impongon por faltas leves
y menos graves se cumplirán cuando señale la Empresa, pero
dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a BU im
posi<:ión~

Las sanciones por faltas graves y muy graves, except.o la de
despido, se empezará a cumplir dentro del plazo de treinta días
hábiles siguientes a la fecha de su fírmeza, entendiéndose fir
mes cuando hayan transcurrido quince días- hábiles. desde la
fecha de notificación del acuerdo, sin que el sancionado lo haya
impugnado ante la JurisdicCiónLabot'al.

La resolución y la sanción se dictará y notificara de con
formidad coh lo dispuesto en el articulo 80.

Art. 83. Las sanciones se cancelarán, salvo a efectos de' rein·
cidencia, por el simple transcurso del tiempo, en las siguientes
medidas:

al Las leves, a los tres meses de su imposición.
bl Las menos graves, al año.
d Las graves, a los dos años.
dl Las muy graves, a los cuatro años, excepto la de despi.do.

que por haber sido' separado el trabajador de la Empresa no
se cancelarán en ningún caso,

Cuando dentro de los periodos consignados en el párrafo an~

terior fuese concedido algún premio al sancionado, quedará re
ducido a la mitad el resto del tiempo que faltare para ser can
celada la sanción,

Art. 84. Las Empresas vendrán obligadas a llevar un libro
de sanciones, debídamente visado por la Delegación Provincial
de Trabajo respectiva, en el que se anotaran todas las impues
tas al personal, con independencia de su constancia en el ex-
pediente de los in'teresados. .

ArL 85, El importe de las multas que se impongan por los
Ampresarios a los trabajadores a su servicio, de acuerdo con
lo establecido por la presente Ordenanza, se ingresará en el
Fondo de Garantía de Accidentes de Trabajo. No será objeto
de descuento la protección familiar que perciba el sancionado.

Art. B6. Las DelegacioTIE's Pnwinciales de Trabajo respectivas
podrán sancionar a las Empreo.as que infrinjan las normas con
tenidas en la presente OrdBnanza, coh multas hasta el límite
autorizado por 'la legíslación, o proponer lo que proceda a la
Dirección General de Trabajó, en caso de reincidencia, o cuando
asf lo aconseje la natUl-a1eza o circunstancias de la falta o faltas
cometidas, ~

En estos casos, la expresada Dirección General, además de
imponerla sanción económica, podrá proponer al Ministro del
ramo el cese de los Jefes, Directores, Gerentes o miembros
del Consejo de Adminisiradón, responsables de la conducta
de la Empresa,· y el Gobierno, a propuesta del Minist.ro de Tra·
bajo, ",cordar la inhahiJitackmtemporal o definitiva pum ocu
par aquellos cargos u otros directivos semejantes o de J0l'afura
en cualquier -Empresa.

CAPITULO X

Reglamento de ~égimen Interior

Art. 87. En el pJa:;>'1) múximo do seis meses, contados a par
tir de la inserción de (lstaOrdenanza Laboral en c'l "0D1r:',tin
Oficial del Estado", las Empresas que ocupen más de '·';¡I;tÚ. inca
tn.baíadores fijos redactarán y someterán a la aprobación de
la Delegación Provincial o a la Dirección General do Trabajo,
según los casos, el oprjrtuno Reglamento de Régim::m Interior,
en el que figurara, como anexo, la plantilla de su personal Y.
una vez que se apruebe por la referida autoridad labcral.
preVio informe que recaba,á de la Organización Sindical, lo
tendrá ti disposición de los trabajadores para su conocimiento
y efectos.

Art. 88. En el anteproyecto a que se refiere el artículo an~

tel'ior se deberá seguir el mismo orden de materias contenidas
en esta Reglamentación, adaptando los preceptos establecidos
en la misma a las peculiaridades de la actjvidad. de la Empresa
de que _se trate, consignándose especialmente las o'itipnlaciones
necesarias relativas a la clasificación del penollal, definición
de categorías, formación profeSional, ascensos, organi~ulción y
jerarquía en el trabajo, hr)r8S extraorilinarias, medidas de Se
guridad e Higiene, etc" y, en general, cuantas prevenciones
puedan ser útiles para la buena marcha de la Empresa y pm's
élm;;~f¡tenimiento, dentro de la comunidad, de las relaciones
de lealtad y asistencia recíproca que se deben cuantos la in
tegran.

DiSPOSiCiONES VARIAS

Art. B9. Fallecimientos.--En caso de muerte natural de un
traba'ador, las Empresas abonarán a los famili¡ ¡-('." de; n,;srno
la inc'.unni<.fición de una mf'nsualidBd.

Si el fall'''(::inJiCl'to ocurr'ixa en acto d~ SfTVhiu i' :','11,0 con
seCuencin del mismo, In i~dt-mnizaciónque perciban los familia,,:
res será de tres mensualidad~s.



B. O. del E.-NiíID. 300 15 diciembre 1976 24959

Art. 90. Condicione$' más henenci(1:¡:ls .....,-Por ser condiciones
minim;-'s !H', ustablecidas en esta Ot(J·,"i.!Jf.;za se respetarán las
supec':c,s, implantadas con anterioridad, examinadas en su
conjunto y en cómputo anual.

Con '1depcndel1cia de 10 f';,tablecido en el párrafo anterior
se respetaril.n aislada.mente la jornada dH menor duración y la
jornada intensiva, cuando viniere ('stablecida; las vaCClciolle-s
df:l mayor dun.ldón. ya por grupos prof¡!sionales o indiYidual
ment0; las mejoras do la Seguridad Social estuhkcidas por Con
venio Colectivo, Reglamento de Régimen Interior o costumbre
'i los valores preestablecidos por litiO y costumbre en cuanto a
las horas exlraordü,arias.

Art. SL ApUca.ción de la le{Jislación general.-En lo no pre
visto o teguJfldo en la presente OrdBnanza serán de apHc,"lé':óh
las norma:> que sobro la nmteria respE'CEva vengunestablecídas
o se cste,blezcan por la legi81a.<.:ión general.

ArL 92, A partir del primer año de vigencia de la prc:amte
Ordemtnza Lahoral, cuando el indico del coste do vIda en el
conjunto nacional de los dore mesf'S anteriores supero el 10 por
lCO y en este poriodo los sabrías, b:,sf's legales huyan p(Tl:m
nt~ddo ili<Jit·..TUbk3, estos salarios se incrementarán en fU'1c:ón
de! rufc:,rido índice.

DISPOS[CrON DEROCATOHIA

QUt'U:l d,'; or;ada la Reglampntación Nat.:'(\)lnl de Tl'!l':,.:tjo para
lo;'; 1::"Jth]U:'L;,isntos Sanitarios dtJ lJn';p<,)I~v::.~¡;:'i1 y A:ji.c:¡,-n'~ld

de' l~i de dicicnlbre de 1947 y disposiclvHCS complonKntahBs pos
teriores.

ANEXO l

DEFIN¡CrO:~ DE LAS CATEGOHli\S PROFESION.'\LLS

Grupo Al Personal directivo

1 1 Direclor·Médico.-COlTc.:,ponJe ¡;d JilÍsn\U;

aJ Organizar, impulsur', coordInar y con:rob.l' Jos servicios
médico-quirúrgicos del establecim.lcntc, dando cumplitlú'-,nto a
los unterdos de la Entidad recto,"u o dl'i órg,.lno correspondiente.

bJ Cumplimental- y velar pür el cumplimiento de las ins-
trucciones relativas a las funciones a:o:ish;Jlclales y hospitalarias.

c) Proponer toda clase de acucn],IJS sohre 10-.; servicios as¡s~

tanciales, ,I,c,,,rca de los que la Enlidud rectora o el órgano co
rrespondknte h11Yl;l de pronunC~2;rs.e.

dl Vebr por el cumplimiento, en lo:; servicios que le e~tan

encom~.,j}d,~dG~, de las disposiciollES de (;Dnt[;ter g8nend, dicta
das por la AdwÜ"üstración Sani¿al'in del Estado y do lOi;; he
glanwntu:::\ Internos, in<;tI'u<:ci<:,¡¡{~,q P' :r"an"rdes y Órdelws gc
nen·l1es P:)l' las que se rija el wé2bicrimícnto "] su.s sen·LH':L

u A,,¡,gurar el mantenimiento de la éLlca pmfosional en el
ec!,'.L18c.im¡':nto.

f) Die:,.\[' las ins!rucdcilcs pcr¡-¡!¡;¡,cnh'-" que le cs!':'n atri
buidas rcgltlJn0ntartarw:ntc y Jüs ór¡}.efj,)s generüles y pa.rticu
IdL,s que fueran necesaria,; para 01 funcionamiento de los so:-
viciGS f¡,Si:,U~~lCiaJ~'5, con el asesoramiento previo de la Junta
Fuc'-lité.'iva, cn los casos .que así proceda.

g) P,c')[.:]¡r la Junta F.J.cu1tdiva y cuantas otras Jltntas y
Comi(:iom::s de carácter asistencial que existan en el e3tubh>
cirrüu1to, siempre que pOI' dispasicíón de car<"tcter gC¡l,~rai no
cOlTespondiere la presidencia a oira persona.

hJ Realizar los estudios y s\tgerir los aseSoramientos n{!ce~

¡;¡arios pa.ra proponer la aprob¡;ción en la forma reglamentaria.
de los módulos dehospita1ización y de tratamiento ambulatorio.

jl R<o'queric a los órganos que ]ee~tén subordinados, cuando
lo ju,~gue necesario, para la gBstión do jos servicios depenclknto
de los mismos, coordinando su actividad,

jJ Ejercor la jefatura del pe-rsonal sanitario del estableci~

miento. interviniendo en forma directa en su vinculación al
mismo. y proponer el nombr",mionto rk dicho personal.

kl Ejel'c,r la facultad disciplimu'ia respecto del personal
Saj~iti\l"¡(), en 1:t forma y medida determinadas reglamcntaria
lnultc.

1.2. DinJctor A:lminislrativo.---Con"P3pondc 3.1 mismo:

tÚ Org1lni:LHr, impulsar, coordinar e in'.>p('{;c!onar de una
fonna inmediata lo" servicios tldminislrgjjvos y ecúnómlcOs del
eS~HblecilT¡ i,-,TI to.

l¡) Ejercer las funcione" como Jefe de la unidad de los
Sf:n;c'jos AdLlinistrativus.

el ASc:,-,;or<lr tpcnknnhJnk 11 la dirección en nwterias adnti~

nistnlfi,¡,':~ y 'x· "O::':i1ÍL'1:>.

d) f" ;~:,;¡. d phn €con/tm-:co al11H-tl ¡¡el csl.ubkcÍlni';'11to y
su L:dau,c de resultado y olganizary dirigir la conülbilidad
del Cenlrü.

el Ser responsablt) ante la dirección de los servicios gene~

rales de personal, mantenimiento y consorvación dol almucon,
contratación. registro y caja.

n Velar por la cons~rva.ción y mantenimiento del edificio,
dependencias y terrenos del establecimiento,

g; Cuidar los abastecimIentos del Centro.
h} Proporcionar ad~cuada instalación al pm'sonal del ~stfl.

bluLÍnüento.
O Tener nI dl.o: la informacíón legislativa que afecte al cs

tablecilniento y al personal, asi como comunicar a éste las ins
h'ucdones perman.entes. y órdenes generales que estén- en vigor.

il Procurar la nonnalizadón y actualización de las técnicas
ndministnltivas.

kJ Scr Secretario de los órganos 'económico-",dministrativos
del cstnbledmicnto.

j) Cualq1.1ier otra función que soñale el Reglamento do- Ré·
gimen InL3rno del estahlecimiento o le delegue el Gerente eH
maldia admílü.'>trativa.

1.:3. Subdirector Mdrlico.·-Es el que realiza l<.s funcioue:;
por de}c'gacíón del Director Médico, atríbl1id::;s al mismo, y fl511
nw el puc.:,to de Din:dar en ausencia de el.

1.4. Subdirector Administra.tivo,-Es €l que realiw las fun
ci~,nl's por delegación del Director Adminbtrativo, atribuidas
éd l11i:;;no, y ,lSLl!1H' el ptH.'sto de Director en ausenha de el

Grupo.Bl PerSonal sanitario

T1TUL\DOS SUPERiORES

1.1 A'ferlico .Jere de Dcpart.amento.--Corresponde al mismo;'

a) Organizar y dirigir el Departamento dentro do las nor
I11t1.S del Reglum<,:nto interno del establecimiento, de las instruc
ciones. permanentes y órdenes generales y de acuerdo con las
orientacíones de la dirección.

b) Ost<.>ntar la jefat.ura inmediata de,j peJ">onHl sanitario que,
con cualquier carácter; desempeñe un PU8StO de trabajo encua
drado en el Departamento o haya sido adscrit-ó nI mismo.

d Volar por el correcto funcí<Jnamit'J.lto del Departamento
y por d debido cumplimiento do- las ob,jgacioncs de todo el
personal sanítarío enl:uadrado o adscrito al niismo.

d) Vigilar la con5,prvflCión y trf'to .Hcl0:·~",tcJo de l<:ls inst~la

ciones de su Dcpartanl<;nto.
d Desempcnar cuaquler otra función {¡U.o señalen los Re

gILfl1h1./.0S, instruccionos genern'"s y úrd'Jncs generales o le
haya t;ido delegada expn',SL~men,Y !l0l la dirf'cc:ión,

n Rcd,:ctnr un sucinto informe lh0n',,:uai a la dirccdón, cum
plimentado en fonna normalizadrlSvhre la actividad del Dcpar
tanh,jljo y 5US neC'_·sida(L1s, que ~r' (t1l"~,,,"ún ¡LJr In vía que se
dQf,f'rm¡ne y a los qnú acmnpfit:'dilll n,pi<i eJ¡' los p,ntes est,--'l.
dü~íjco-,; que cstón en las nonn¡,,:; del Ci.'ntro.

gl C"lcbrur rel"üoncs 'pori::d.:.as con SlIS eolaboradore3 y
Bh p,-,r';ünul, para inYormarlf:'S' d'J la marcha del Dep'lrtumonto
y dr~ la.., instrucciones u arie cionus que fUeran necesarias.

h) C('khntr, lTghlm{;lllari~'{ pcr¡ótlii.>ü,j~-ntc, s_':,iones dí-
níc2s

al Organiz,hr y dirigir el S<'lvil">~ {i¡-mtro d,¡ 1,,,-,, r,,':;.rniaS dd
Rbglamento interno dd c.stabL (il~';c uto, de hu instruc60nes 0'';-1'
manentas y órdenes generak" .v de &cuer¡Í').m "1'; '.l'inll:lcio
nes de.: la din'(x'ión.

IJ) Ostentilr la jehtlxu itllJ' dÜ¡L... dd ¡L, ",,_d lULX¡(: (:ue,
con cualquier carácter. d"'SCU1p'"l1C' un pe:' -to ..] 1(: !;¡-uo l'flCllét
drado en el Servicio o haya ::;lJO <¡ds~n;o .': .alS!,l")

el Velar por el correet\) funcionanü,.Ci'üo dd S,,·n;,;JO y por
el debido cumplimiento d{, todo el personHI Silnit&cio encua·
drado o adscrito al mismo.

d) Vigilar la conservaci.on y trato f,dCCllado de las instala
cionos de su Servido.

lt) DesempiJñar cualqukl' olni fun~ión que s(:údlcn los Re·
glamentos, instrucciones W"¡kruks: ? 6n:k~;'1(':;{wnf!n;.1(>:=; o le ha
ya ",ido ddegada e:qj{C'lHlJe¡llc por la direcciono

O Redactar un sucinto ~nrorm8 Ineos-ual a.l Médico Jefe de
Departamento, cumplinw,¡jt.lCÍo en forma norrualizada, sobre la
actividad del Surv"Ído y sus necesidades, que se cursaran por
la vía que s.e determine y a los que acompafí.ara copia de ]05
partesestadi.'.tk:os que estén en las normas del Centro.

gJ Ce;ct:wll' n'Ouni:n1üs periódicas con su') colAboradores y
su ¡>".<,tL;l, lJi:?,.'\'1 infor¡"'"'arles de la marcha d",l SBrvicio y de
¡as i' ';tl'<.:,::(,i\j¡lCS u ori'~Htaciones que fu€:ran necesarias.

h) Celebrar reglamentaria y periótlicamente sesiones dinicas.
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1.3. /'v1k/úo Ide clu;·icrJ --(>nr'p~pondü al mismo:

al Suplir al nh;di-;:u J~'fe de- Se1:vicio en sus ausencias.
bJ Desempeñar la jefatura del equipo quirúrgico o servicio

(l . ;;r,.cnciaJ.
cJ Dingir o controlar el debido funcionAmiento de la saja

o grupo de camas, o misión que tuviera encomendada en su
Ser\'icio, y el oxacto cumplimiento, p0I" parte del personal que
las atienda, de los preceptos reglamentarios y de Su contenido.

dJ Supervisar las funciones del personal médico y. auxiliar
sanitario adscrito al S".lrvicio.

el Acudir sin demora cuando fuera llamado por su servicIo
médico de gU8.rdia o por la dirección del Centro, con carácter
urgf,nte.

1.4. MédICO acljunto.--Corresponde al mismo:

al Suplir al Médico-Jefe clínico.
hJ Cumplir los servicios de guardia que le scüulcn, a tenor

del Reglamento del Centro o instrucciones cortes;::iondient€s.
c) Cuidar de la debida contección de lD,$ h;storias clip..icas

de, ]C,S asistidos u hospitalizados correspondi~nt~sa 'sU Servido.
d) Supervisflr y ("O()rdinar el desempeño' de las funciones

correspondjentes El los puestos que le estén subordinados, espe-
cialmente de su Servicio de Guardia. -

e) Colaborar €n todos los órdenes al mejor de~<lrroHo de
las tareas que c~)rrpspondpn asu Servicio.

1.:". ¡\-lé.ilico Hesiriente o lnterno.-Correspon0l' al mismo,

al Desempeñar la misión asistencial qUe Sf\ lo Bncomi('nde
dentro del respectivo Servicio.

b) Confeccionar las historias clínicas de 10" asistidos· u hos
pitalizados correspondientes asu Servicio.

d Cumplir los servicios de guardia que se le señalen. a
tenor del Reglamento del centro o instrucci,:mes Correspon
dientes.

d) Informar periódicamente. en las condiciones que se de
terminen, a. sus superiores jerárquicos de las mi"Jiónes y trabajos
que le están cncomendndos

1.6. Farmacéuticos y Odontólog()s.--Las funciomls de los
Farmacéuticos serán las siguientes:

al Propuesta de adquisición de medicamelltos y material
de curas, as! como su clasificación, conservación, control y dis
pensación.

b) Control y dispensación de estupefacientes.
el Control de los botiquines de las plantas de enfermería

y servicios dependientes del centro.
d} Preparación de fórmulas magistrales, productos galénicos

y los medicamentos simples y compuestos consignados an las
farmacopeas y formularios oficiales.

el Formar parte de cuantas comisione.sconsultivRs especi
fiquen los Reglamentos de Régimen Interior, y concretamente
de la farmacia.

f} Asesorar n la Junta Facultativa en materia de su com~
p8f{)ncia.

gl Emitir los informes de su competencia y cuantos fueran
solicitados por la Dirección.

Los Odontólogos son aquellos titulados superiores que reali~

zan las fun~ionc~propias de su profesión, Ostenturán la cate·
gorfa profeslOnal que en cada caso se dotermine,

2. TITULADOS DE GRADO MEDIO

2.1. Jefe de Enfermería.-Será desempeñado nocesariamente
POI,' personal auxiliar sanitario· titulado, y sus funciones serán,

al Organizar, dirigir y controlar los servicios de er'~:ferme
ría, velando por el adecuado cuitlado de los· asistidos.

b) Analizar constantemente las distintas actividades del per~
sonal de enfermería en orden a la eficacia del servicio.

d Mantener informada a la Dirección del centro de las
act.ividades del Servicio-de Enfermeria.

d) Organizar y dirigir al personal de enfermoria con el
objeto de marcar las directrices a desarrollar en la a~tuaci6n
de dicho personaL

e) Organizar con la Dirección y participar en el programa
de educación sanitaria y en la orientadón del personal de
nuevo ingreso en los servicios de enfermería.

fl Disponer lo nece.sario para .. el adiestramiento del· per
sonal auxiliar diplomado y Auxiliares· de clínica del personal
de enfermería~ ~

2.2, Sub;'efe de Ent'anwria.~Será desempeñado neCeH'Iria
mente por personal auxt!i:ar sanitario titulado. y realiza las
funciónes por delegación del Jefe de Enfermería, atribuidas
al mismo, y asume el puesto de Jofe de Enfermerín en atlsen~

cia de éL
2.3. Supdvisor de F/lfarmeria -Será desempeñ.otd9 nf'Cllsaria

mente por personal auxílin sanitario titulado, y S'jS ftm·
ciones serán;

al Asumir la responsabilidad del orden, disciplina y lim
pieza de la sala o servicío q'lle le esté encomendado.

bJ Acompañar al Médim en la visita a los hOEpitalizados.
e) CumplkY hacer cumplír las indicaciones de lo~, Facu!ta~

tivus. u.justandoserigUl:osam~'ntea las mismas y dGjando cons
tancia escrita de sus a<.;tivida.des.

d} Volar por que sean observadas las prescYipeínnl's fc(Cul~

tativas a !os hospitalizados,
el En el traslado de los hospitalizados a otra sala o ser~

vicio, dispundrán de lo necesario, cuidando de que se ctlmM

plan iodos los requisitos establecidos reglamentariamente para
'estos c~~ sos,

f) SoJicítur, ateniéndose a las normas del Reglamento inM

te:rno del Centro, el material necesario para tlJender ti 105
~$istiJús f"n las sale,s o servicios,

g) Distrihuir y coordinar de acuerdo con la .kfal.u.ra de
Enfermf1rÍa las tareas que corresponden a. todo el persollal
auxiliar san:té~ric do su sala ú [,8nieio.

2A . .4, T. S., Enfermera:>, Practicantes y ;Halroncs,--Son
aquellos que, estMldo en posesión del título correspond.iente,
realiza)) fur.danüs en los dellominados Servicios Especiales
fU. V. L, U, e, L, Laboratorio, RA.Yos X, Nefrología, Urg:>ncias.
Psiquiatria, O~,cología., Quiró¡'ano, Anatomia PatolÓGica y Pueri·
cllll:lIn,), y rca!i7Qn las sigui'.::t"des funciones:

al Vigílar y atender a los enfermos en sus l)CCN;id~-"düs ge~

neralcs y hum::mHs, así como $<),nitD.rias, en esppcí¡t! en el mo·
mpnto f;n que éstos rf'qull.-'n1.n sns sf1rvicioB.

b) Administrar los ITwdicamCl!tos según las presCTi9ciones fa~

cultv.tiviJS, resm'isndo los tratamiuntos.
el Tomar preslones sangllincas, pulsos y temperatun;s.
d} AuxiliRr a los Méctícos, preparándoles el mnterinl y me

dicamentos que hayan de spr u til¡z~dos.

e) Ordcmu' el mat.erial, determinando el que puefla Sf'r uti--:
lizado.

D Ordenar las historias C!í!~icns, anotando en pllas cuantos
datos rclacionr,dos CGn la pJ"lJpi:1 función deben figura r en las
mismas.

gl Cumplir cuant,us otras funciones do su cOHl¡)dr:nci¡¡ de~

termine el Reglamento int('n1O dd Centro o se indique (Jn las
¡1_~sLnlc,::jones pertinentes,

2.5, Fisioterapeutas.-$on aquellos que, estando en posesión
dGl diploma de Fisioterapia, r'-.Hii7:e.n las siguientc,s funciones: La
aplicación de tratamientos con medios físicos que, por prf'"5crip·
-eión facultativa, se prestan a los enfermos de todas los l"lspecia
lidades de medicina y cirugía donde sea necesaria la Iw!ícación
de di<ehos t.ratamientos. ellt~ndjBndoso por medios físicos: F.léc~_

tricos. térmicos, mecánicos, hidrico$, manuales y ejercicios te·'
rapéuücos con técnicas e[.peciules en: Resp:iratorjc, parálisís <:e~

rebral,· neurología y neurocirugía, reumatologfa, traHllw!.ología
y ortopedia, coronarias, lesione, medulares, ejercicios m<.terna~

les pro y po~tparto y cua,ntas t6cnicas flsf.oterap¿uticas puedan
utilizarse en el tr~tamiento do enfermoB.

2.6. Terapeuta ocupacior..a!.--Son aquellos quede»empei'ian
plazas correspondientes a su titulación, y son sus fundones
llevar a cabo el procedimiento rehahilitador que, bajo pr:"'scrip~

ción módica, utiliza ac-Uvidad::;s manuales, cnmti',¡as, recrea
tivas y sociales, educativas, pre',rccacionales e indU',i r'¡-"Iles,
para lograr del paciente la respuesta desead"" sea física.,
mental o amhas.

:'1 PERSO;'¡AL SANHARlü NO TITULADO

3.1. MaesJro de Logofonia.
3.2. Maestro de Sordos.
3.3. Monitor de Logofonia.
3.4,. Monitor de Sordos.
3.5. Monitor Ocupacional.
3;6. Monitor de Educación Física.
Es aquel personal- sanitario no tit.ülado que reaH?:\ Ins fun~

ciones propias de su prC'h:~~,-';n< üstent.l-:xá lB. c:¡,;. .;" )(;;[1)

siona.} que en cada caso se d{}~' ¡-mine.
3,7. Auxiliar sanitario.-Es el t:'a1.::ajA.dc-r cn~¡:·._F{rh du a.yu*

dar al personal sanitario titula.do, tenieDdo_ yomo princi.pal obli"';
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gación acatar las órdenes emanadas de sus s.uperiores y re,nlizar
las fundones más pesadas o mecimicas. como transporte de
enfermos dpntro del Centro o análogos que requieran esfuerzo
físico.

3,8. Auxiliúres sanitarios especializados.-Son aquellos que,
t-'On una formación especifica. prestélu sus servicios en ciertos
departamentos, tajes como Laboratorios, Rayos X,Anatomía Pa
tológica, elc., y los que en cada G/ÁSQ del8rllünn la Dirección
Gencn-:tl Tücnica.

3.&. Puericuftoras.-Son aquel1as que, estando en PQbBsión
del diploma correspondiente, re"lízan IHs funciones para las que
les faculta aquel diploma.

:UO. Auxiliares de clínica. En los EslableGÍ.mientds de Hos~

pítalizución e Internamiento, tcndn:'ln como contenidú funci<mal;

al Pn~par<lr. distribuir y. en su- caso, admim:<;tJ'ar ln.s comi
das de los hospitalizados.

bJ Ayudar a los enfermos en su higiene., personal y en sus
necesidades fisiológicas.

el Hacer las camas y vigilar la limpieza de las habitaciones.
dJ Recoger y disponer la ropa usada y enviarla a la lavan·

daría
el Ayudar al A. T. S. cuando fuere preciso en la aplicación

de nIF:dicamclltos.
fj Realizar labores dé preparación y limpieza de mobiliario,

ma.h;ríal y aparatos clínicos.
gl PodrE¡. recogl\r los datos clínicos termométrIcos y aquellos

otros signos obtenidos por inspecc\.Q!lno instrumental del enfer
mo, para lo cual haya recibido indica.ción expresa de los
A. T. S o del Médico responsable.

hl .igualmente comunicará a los A. T. S. o Médico responsa
ble lüs ,j¡:;nos que llamen su atención o las espontáneas ma.nI
i"cstvcl'!Des dn los enfermos sobre sus stntomas.

En los l'sh1.blcdrnientcs deasÍshiil(ia y consulta, sininter
namÍt'ri\;). la:; funciones de las Auxilian".'; de cHniea süran: La
acogido :, orientación de las personas que asistan a la con
sultn, la n:ccpción de volanks y dOCUilh;:.!..tl.oS, la distribu-clón
de 10', erdu'mos para la mclar ordem.ci(lfl en el horario de vi·
siul.s, la iw:cripción en los libr-os de reg.i.stro, volnl1fes y com~

probantes Y. en general, todas aqt\011~ls a.ctividades que; sin
tener un carácter profesional sanitariú ti ruli;1do, vienen a fa
cilitar Id fundón del Médico o t\. T. S.

3.11. Cuidoc/or psiquiathco. ·-TidJ,n el siguionte contenido
ftH)(-;onal·

8.! Vigilelr y controlar los büspjt,dJ¡.ado~". evitando rjj"ias y
fug<l.s, coüpe.rando, en su caso, a bU Il'aslado y ayudándoles en
sus tl,cU';¡d~d8S de tipo sociaL

bJ COJllctnlCHr al personal tüulHi:io ·-;aniüi.rio los síntomas que
OlLi'.T"'C en in t1\'u]ución de la condl'Lta dúl hospjtalizc.do.

el AyveJ¡lf al pei'sonal sal1íi:~no titulado en. las revísÍfJGcs
d'_~ cIÜi.~rmO', y t'n las consultas que lo p'djau. c3pecia!nwntr: en
la t\'I';~pj;¡ Ul~~;<-Ir.i'.Jnl:\1.

Grupo el Personal tpcni.{;o no sanitario

TlTUL,A.D<);-, '-,\ ¡'I:i'¡IURf.s

1.1 ¡J~ln(llo (¡ A'it'Sor JUl'idiuJ
l.:.! Ar4U¡¡"tto.
1.:" lng,nwf'o,
}·1. FL->lCO.

1,;} Qu i ;njcu
1.6. EcülJ.omisla.

Son cJquellos titulado" Superiores (Jw' reali:J:an las funciunes .
propias ch· su profesión.

rlTULADOS DE G;L\L;i) ;\lU,iiO

~~ "lile/Lleto Mercantil.
2:' 1nf/'nlero Técnico.
2.:', !\lJi.ntro NaCional.
2.L CJ'«d'.lauo SociaL
;].'J, '\.s;.,'fDute Social.
2.6. F'tufcsor do Educación Física
Sf¡,l ;-,quelios titulados de Crudo !\-':p,!jo que rNtliütn las fun

Ci01H',; iJ1\,pias de su profesión.

Grupo Dl Personal admini.'itrativo

1.1. Adnlinit4rador.--Es el n~,pon:-;'.L;,;J (ir, todos los servicios
admh~'c;~td.;,ivOS y estará a las órdenvs de In dirección admi~

hi;:;Lrl',:jva del establecimiento, Ja -cual podrá delegar funciones
de la misma,

LL Jefe de Sección.-Corresponde al mismo:

al Dirigir la sl:cción de su cargo, coordinando y controlando
el funcionami('nto de los distintos Negociados que lo integran.

b) Cooperar con los demás Jefes de Sección, baja las 6rde~

nes dd Administrador, nl mejor despacho do lo::; asuntos ad
mínis; n~tivos.

el Supervlsar la3 tareas rudi,_ud'J5 por d P"P;.oDc!J -adscr!lo
a s u "('C'ión,

l.:) !{di' (i<.' Neqociaúo.--Corr<2sjJ()llde üI mislllo:

ul Dirigir" ei Negociado coorclinanclu 1j contrDlando las fu n
ciorF.·s del P"t'sc.nal adscrito al mismo.

hl Cüopcrar con los demás puestos de Jefe de Negociado,
balo las órden(-'s del Jefe de Sección, al mejor despacho do los
asunto~ admlnistrativm;.

1.4. Ofidales Admini¡,:trativos.--Son los trabajadm'es mayo
res de veintiún aúos que, con iniciati·..a y responsabilidad. He·
van a cabo funciones de contabilidad y ttdministración en ge·
nt~ral.

1.5. Auxiliares Admi,ústrativo$.-S<:)ll los trabajadores ma~

yocw:; de dic'docho a.ñOs que, sin iniciativa ni responsabilidad,
~e dedican a los servicios auxiliares de la administración.

1.6. Aspirante.~Se entenderá por Aspirante el empleado me
nor de diedol;ho aúos que trabaja en funciones propias de ofi~

dnas dispUf:,,;iu a iniciarse en las funciones de éstas.

Grupo El Personal subalterno

1.1. Coru:er¡'e.- ·Ejnrceru, por delegación dc lti di.n'cción o ad
mird:,tración, la jnfatura del personal de Ordenatl.¿HS, Porteros
y Vigilantes, y -ordenará y dirigirá el cumplimiento del come"
tido de los misrnos. VigHará la limpü!/'--,,"'l dr, Jos accesos y de·
pendencias comU!10S del Contro.

1.2. Ordenanza.--;-Se consideran incluido" en ('sta ca,fegoriH
a tos que, en las. oficinas o dependencia,,, comunes, tienen por
misión hacer 1'<::(;a005, recogel" Y. entregar la cOI-respondencia
dcr:,tr'l dolCcniro y vigiiar las puertas deüe"(""so ,in las depen
dGncias administrativas<

1.3. Portero.-~Se consideran incluidos en esta categoría los
qliE:, ,1 las 6rdnnes inn1t'diatas de los Conserjes, d"ectúan la vj~

gHancia de puurtliG y a.ccesos a los distinto!' (~stabledmientos

d81 Cen'i:,'o, Ctüdarún de que se cumplWl lus instrucciones di
n~ctas de la administración general y regularán igualmente la
entrada de persQnal y visitantes. #

lA. Vh¡i/rmtc nocturno.-Es el trabp.jador qlle cjeEe las fun·
cíuneb do Portero, i:;i blon referido a la iórnHda nocturna. de,
biendo. asim1"lDo, vigilar el exterior del l~di[¡c¡o cuando así lo
ordcIF:< la dirección (J administración.

15 Botoni'H.·~·Es el subalterno: lllimor d(J dit'ci,xho años que
l'Catiz, l"!":r;dos. rppE\rfos y otras funciones d, cnl"(ictcr e!p,
mnntil!

Grl.'po FI jJl."t'sonaI de Servü;lo¡" Generales

u .Jefe dI! CociIlQ,.--,Son los enc/:;\rgarlu,:, dú vigilar y 'diri-
g . la condimentación de cuantos platos figuren en el menú
del día, que ha de ser confeccionado con antelación. y el que
se cuida con· f'Snll'ro tanto en la presentación como en el
c\):¡rovechamiBntú dI' los alimentos: integrantes, en pro de un
mUJorservicio y economía. A el están subordinados el resto
del personal dtistínado en su servicio. cuidando, por tanto, de
qUe se cumplan sus instrucciones. Coordinará- y cumplimentara
las díct,-~s estabJpcidns pm'a los enfermos por ][1 sf>;cción módica
correspondiente

1.2. Cocinow8.---lnt.egraü p$te grui)O 'l.ql/l·iIus prof,;sionuJes
que, con los conw:imicmtos suficíentes para dr>sempeJ1ar este
cargo. actúen a 18s órdenes inmodlatas cid Jefe do Cocina. Ela
l]qran'm los DWI1ÚS y de ellos dopcndfwún, si Jos hub!ore, cm
phados de inferior categoría.

1.3 Ayudantes de Cocina.·-Ayudnrán al Cocinem en los
tT'lbflíos qU8· oxijan una menor formftdón profe·;ional, deb(~rú

poner en todo monwnto el máximo df; intútés para adquirir
Jos C'onocimientGs prof"esionale<; necesarios para pasar a UIH";

superior categoria
1.4. Pinche de Cúcina.-Son los encargados del lavado de

venlvras y pescados, preparación de hortalizas y tubérculos,
e1.cólJ~la, pr~)Cu!,Cjl"'!do, para completar su formación, prestar la
ll1ayc,r al:;nción en el cumplimiento d« todo lo CJUé: Sr' les or
der'J. Cuidm'án del c:tlcc·IFL-i·) de COCilldS, munLn;.llji.ento de
teillpenttüras de frigoríficos y de la limpieza de cocina y roá·
quinas.
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1,8. Carpintern.-Es el opHrario con capacidad suficiente
para ejecutar constrU(Tl.oneS de madera y realizar, con las he~

rramimitas de mano correspondientes" las operaciones de trazar,
asern~r, cepillar, espigar, encolar y demás operaciones de en
s€'.mblaje, colocación y reparación de cerraduras y persianas,

1.9. Pintor.-Tendráa su cargo la conservación y ronova·
ción de la pintura de los· locales" tanto interiores corno exte
riotes, pintura y esmaltado de muebles clínicos y de servicios
gf'cnerales¡ empapelado de los locales interiores del Centro.

1.10. Jardinero,~Es el personal que tiene a su cargo el
arreglo, conservación, limpieza y mantenimiento de los jardines
y zonas verdes del Centro.

1.11. Peluquero-Darbero...,...Renlizan los trabajos propios de
E:;U ofidoen relación con los enférmos internados en el Centro.

1.12. Maquinista de lavadero,-·Es el operario eneargado del
mantenimiento y funcionamiento de las máquinas o apanüos de
los servicios de lavandería y planchado.

1,13. Ayudante de f/stos oficios.-Es el personal que, con
unos conocimientos generales del oficio correspondícntc, auxilian
al personal especializado de $ucategorfa en la ejr)(ución de los
trabajos propios ti efectúllri aisladamente otros de mehar im
portancia.

1.14. Peón,-Son aquellos trabajadores que, sin poseer cono
cimientos concretos de cualql..1Íer especialidad, !i;)¡lian SLCS fun
ciones a la aportación de su esfuerzo físico y a la ehcuci6n
d~ triJbajos no eEpfJciulizmJos.

1.15. Apt'er.(-Íiz,'-:'Es el productor mayor de quince afias, uni
d-oa la Empresa. por -contrato de 8.\1l"endízaje, que se inicia
en la practica de un oiido del:ürü1ínlldo. La dUl'H<.'iói1 del ~I')ren.

c!iznje Será de tres afias. peto si el Aprendiz po;:,::;:('n; r:iplGma
acrr:ditativo de hh'hf~io [,;!,1¿:ficlo c@ áprovechami, 1''-0 ~;¡ c,,·.';¡nGS
idi}neos de l>c:ue.!as ">~p'2ci,,ics, dicha duración quedará redu,:
cída a dt;s mC;il~.

28.000
:w.aoo
~~',' .['00

2.7,000

Pesetas

Mensual

Personcl1 directivoGrupo Al

~~---_•.. __ .- .-
~-_ ..•__.- ----

Director Médico
Dir.xtdr AcJmtni!;:tn~U,'o .. " ".'." ... " .... " ..,." ... ,
SubdirBetor Ivfédico
Subdirector AdminiMraü..·o «, •••• , •• ,"", ••

Catogorlas

1.5_ Camarerola.~Son los que sirven y atíenden al cliente,
El. las órdenes del Jofe de Cocina, y realizarán su trabajo con
la mayor diligencía, corrección y ordeR Debérán poseer cono
cimientos elementales de cocina, en su aspecto teórico, 8. fin de
poder informar al cliente sobre la. confección de los distintos
platos de la minuta o carta. Atenderá, cuando lo hubiere,. el
comedor del personal dependiente del Centro.

1.6. Frf'gadorla.-Es el trabajador encargado de lavar la vu
iílla, cristalería, cubertería y toda clase de mehajes propios de
la dependencia. Tendrá especial cUidado en el manejo y cún-
servación de este material, al objeta de evitar roturas, y pro
C'urarú retener el menor tiempo posible el materIal sucio. Ten
drá a su cargo la limpieza del servicio de. cocina.

1-7. Encltrgado Jefe de alnU'Wén, economatci.-Se inc1uyeen
esta categoría aquellos que, con responsabilidad propia y al
frente de un determinado número de personas o por sí solos.
desarrollan la labor especHíca propia dec·ada caso.

1.8. Encargado o Jefe de lavadero,. ropero y plancha.-Se in
cluye en esta ca.tegoriaaquel1os que; con responsabilijad propia
y al. frente de un determinado número de· personal o· por· sí
solos, desarrollan la labor específíca propifl de cada Caso.

1.9. Telefonista (de más de 5Oteleronos).~Es la encargada
de la centralilla del servicio telefónico del Centro, establecerá
las comunicaciones telefónicas con el interior o con el exterior
y efectuará los cobros de las mismas, Deberá poner especial
cuidado en las cmlferencias interurbanas que sostengan losen,
fermos o acompanantes y el personal del Centro, en .lá dura
ción de las mísmas, etc<, reseñándolas en las hojas o libros
destinados al efecto.

1.10, Telefonistas (hasta 50 teléfonos),~Es la encargada dD
la centraliHa del servicio telefónico del Centro, ostablecerá lus
comunicaciones telefónicas con el interior o .. con el exterior. y
ef~tuará los cobros de las mismas. Deberá poner espeCial
cUldado en las conferencias interurbanas que sostengan los en
fermos o acompañantes y el personal del Centro, en la duraCión
de las mismas, etc., reseñándolas en las hojas o libros destina
d' : al efecto.

Lll. Cortadoras.-Son las empleadas que, con conodmien
t03 específicos de cortar, realizan trabajos propios de esta ca
tegoria.

1.12,_ Costureras,,-Son las empleadas que, con conocimientos
específicon <le costura, realizan trabajos propios de esta cate
goria.

1.13, Planchadoras.-Son las empleadas qué se dedican al
planchado y secado de tejidos y ropas.

1.14. Lavanderas.-Son las empleadas que realizan las fUn
Clones p!bpias de su categoría a mano o mecánicanwnto. en
esto últíma supuesto serán auxiliadas por personal masculino.

1.1.5. Limpiadoras.-Esta categoría. de personal femenino se
ocupa del aseo, limpieza de las habitaciones,pa.<;illos, caJete
rius y oficinas.

Grupo G, Personal de Oficios Varios

1.1. Jefe de Taller.-Se incluye -en esta categoría aquellos
que, con responsabilidad propia y al frente de un determinado
número de personas o por si solos, des,<trrollan la lahorcspeCí
fWfi propia de cada caso;

1.2, Electricista,~Son los operaries .encargados del buen
funcionamiento y mantenimiento de las instaladones eléctricas
d.o] Cb'1tro; poseerán amplios concdmienfos de todo cu;:mto'
hacf' r:4erp.J1cia a su esppcialidad.

1.3. Calefactor.-Son los t.rahajadores qu.c en posesión de los
cO,nocjmientm; nece8aríos se Ocupan del cuidado y entreteni
,::uenk! de !aB calderas de la calefacción, agua eflliente, frigori
Íleos, otc., _aSí como de sus reparacione<; elementales, dobiBndo
buscar sic¡'lPre la má.xima economía y n~ndimíento.

1.4. Fontancro.-Son .los trabajadores quereaUzan el man
t'::1imi8nt~ y limpipza de las instalaciones de fontan€'ríay agua.
fna .y. calwnte, red de desague del propio Centro;· vigilará el.
smmlllstro de agua a todas las dependencias y .repáTará las
pequeñas avería:; correspondientes a las funcionesanteriorés.

1.5. Conductor de primera especial.--:Soll los conductores de
vehfcuJo automóvil que sepan ejecutar, como .1{ecánico-Conduc
tor, teda clase d~ reparaciones quena requieran. ehJment-o de
taHcr.

1.6. Conductor de segun.da,--Son aquellos condUct.ores no
cornpn:ndidos en el apartado anterior.
. 1::. Albaiiil.-Tendrá lus siguientesi'nncíones: Vlgilanciay

llmpwza perjudica de tajados y baladas do aguas pluviales, red
de alCl1JltnrilIados y dl í ;-:1('neas; revestimiento deTefradatios en
ca!d~T,-L, corrección de t:um:<ladl::'s, reposición de azulejos ybaT.
d?s~s y pl'quoñas obras en tablquer:ia,· rozas O. D.scc.ida; mante
nnnu:mto general dél oficio en lo que a su oficio se refiete~

Grupo BJ Perso¡¡ai sanitario

Titulados Superíol'e~;:

rvfédíco Jefe de D0p&rtam~m:o

Médico Jefe de Servício
Médico Jefe Clínico
}"fédito Adjunto ...
Médico Residente o lnfel"no
Farmacéuticos y Odol1hjl¡)gu.:;

'[itulados de Grado Medio:

Jefe de Enfermería .. " " ,.
Subjefe de Enfermert-l " ..
Supervisor de Enfermería, , .
A. T.S" Enfermeras, Practicantes y Matronas
Fisíot.erapeutw.. .. ., .
TÜ1'üpeuta Ocupacional,., ,.. ,.,,, .. ,.,,,,.,

No tituiados:

J.1;;¡:}stro de LogofOJ1,Ía ,.,." ...•. " .••" .. " •• ,,'"
Mc:estro do Sordos ." ",.".",., "
Monitor de Logofoníu .. , .. " " .. " ,.., ..
Monitor de Sordos "."" ", " .
Monitor Ocupaciona.l .•.... , .. '.l•. " , •••....

Monitor de Educación Ffsica .•.. , " .
Auxiliar Sanitario ". .., , , , .
Auxiliares Suníta¡'ios EspeciaHzados ' , .
PU8rkultoms ", " ,'" " .
Auxilian:;s de CHnlcns " .. " , " ..
CUidador Psiquiátrico ."., ...... ,"" "." ,""

~"C"..'0, J'!'

26.&00
25_000
:,:1.000
2'1_000
20.000
Z;'LOOO

20000
19.000
19.000
18.2.'50
18.250
17.500

!fl_2S0
18.250
16.500
16.500
16.500
16.500
14,500
11,500
14.500
14.500
14.500
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Categorial>

-_.._-

Mensual

P'€'setas
25038
rConcluUán.l

onDEN de 9 di1 diciembre de 1976 por la que se
aprueba la Ordenanza Laboral de TrabaJO en
Prensa. ¡Conclusión.)

Grupo C} Personal tecnieo no sanitario CAPITULO VU

Titulados de Grado Medio:

Titulados Superiores:

Titulado 1'.:,·rnmtiJ. ,.
Ingeniero TÚCl1ico .
Maestro Nacional .
Grt'cduado 5i:cial , .
A"'isl ,~l1t<i S'-r:ial ,.
FI'O~\ '::('1' ('(' EriL!r;ación Física

EnJerint'dades, ext:cdcndas, servicio m.Hüar y licendas

Art. 76. L¡¡h:nll<Jdu-des.·~Sin perjuicio d() lo l'$L,lblcCJdo en la
k¡:;in!ación do ·la Seguridüd Social y respd,<:lndo las condiciones
más bOl1tificiostls q UD pura el personal· ustuviüHm establecidas
(ffi virtud de 'normas d!3 trabajo, usos y costun'lbres locales o
Concesión voluntarIa d!.; las Empresas, se reservará la plaza
I;;ieniras que el trab'c.jador enfermo eslé n: situación de inca·
pacidad lvboral tnmsitoria~

La vac,lnte prcducida por·enfl'ITlt!déid. é;i esta se prolongase
por músdc trdnta días, ia cubrira 'pro\;i~j¡:a-;aln}ont(Jel produc
tor más antiguo f:n el escalafón de la ctJO'.<gería illferior. percI·
biendo la refribi..,c¡'}n correspondiEmtoa la categoría superior
descmpe,'índa hllst.s. que se reinte-gre el trabajador enfermo, 1.'01
vi{'ndo en este casü f'l"'_lStituto a su antE'"iorpU12'jto.

Si el trHb!~j8.dor enfermo no se reincorpora al trabajo al tcr
miaur su pel'iodod0 incap<'1.ddad lal.>oraI transitoria pasará a
la 5Ítuación de excedencia forzosa y "u plaza S6 cubrirá con
ttl'reglo. a las nDl'~nEL-; sobre ascenso o, en su (~aso. con personal
ttjt110 a la (,'asa.

23.000
23.0W
23,000

23.000
23.000
23,000

18,250
18.250
18,250
18:250
18.250
18.250

l\.s'=sor JurídicoLetrado o
Arquitecto
Ingeniero
Físico
Químico
Etonomisln

Gn:po el Personal de (Ji ici;),\ ,'o.uu;;;

A"píral1t.ü'j, Apnmdices, Pinches y Botones:

al L08 comp;<:ndidos enlre los 14 y 16 arlO:;
b} LQg comp¡endidos entre los 16 y (8 años

al i'lomiJj'¡-Jll1i'-'llto p:Jl'a c¿lrgo polillco. Luando lal designa
ciÓn haya de hac{xse POi' Ducrc:..o ti Orden minísi.t'['ihl.

bJ DesigJ18,ciún pHnl altas u1rgos de confianza de la Empl'E)·
~a: Director, Genn.lc, DeCretario, Administrador general y to
dos aquellos otra<; contemplados en el articulo séptimo de la
Lny df' Contrato de Trabajo.

En los ca30S al y bl laexcedellc.i.a "e prolongará pOi' e.l trc.'m
po que dure el cargo que la determino, y terminado este plazo
dal'á Lh"recho a úcup::,r la misma plaza q'ue el int.en~sado desem
poúaba al pasar a ox,x,tlente, dcbicmdo soiír'itar C'! reingreso den
tro del mes siguienhJ.

el Enf8rrncdad. En o~tc OlgO el pCrSOGiJ uufennü pasará- a
la situación de exv,denCia forzosa al transcurrir el pla~w de
dit~ciocho me ':s. La~ E;'11pn~sas podran vigilnr la realidad de la
enfcrnlCdhd y det(TJT,inn1' si el trabajador se encuentra en con·
dicio'ócs de l'8integn1rse al 't.'UiLo,jO. cabiendo nicur,-'o ante Ja
Jurisdi{;ción de fl'aoajo en ca30 de dü;ccr¡formídad.

El tié,mpo do Oxc,)Jcncia por CSÜI c/wsa nn dani. lugar a as~

CPllSOS ni se cumpu':ará cumo üil activo [l cfecV:ls do aun1811tas
p';riód,lco-s por uño;,; do servicios.

Las sustituciones ce ¡os casos uJ y bJ ::ie realizarün do acuer
do con lo disp~,e5tG'dn Jos dos últiitlw pirraros del artículo 76
¡-,. ra los casos de su,:Jiiuci6n úe enrermo~~,

ArL í8. li'xc(;clencia inr.sosrI.--Sl PCl':,;"nal pH!;anl ti esta S[

tuacJ'~l cuu;ldo ccm¡:U:TH 2jguoa de !¡~; circunst;lndus 0;\
gUj()nte;'

Art. 77. Exceclf!/'ida voluntaria.--·Lus Empresa;:; concederún ¡tI
p ·'rsonal de plnntiIIa, que como m,Ínimo cuente con una antí
güedad de dos -.:ñós El su servicio, el pO-se a la sitt:aGÍón de ex.
cedencia volunt.ariA pur un periodo máximo de cinco afies. Para
acogerse a oUa excedencia voluntaria deberá cubrir un nuevo
período de al mellOs ,cUEttro uños de servicio efecj ivo en la Em
presa.

La- mujer trabuídd:)ra tendrá derecho dl',n PéTl.cdo do excc
dcnciavolunbl,ria no I¡uperior a tres años por cada. hijo nacido
y vivo, a contar desde la fecha del parto, Los sucesivos aIum
brmukntos darán dOl'ocho a· un nuevo penodo de excedencía
que, en su caso, pondrán final que viniera disfrutando.

La mujer quo se halle en la süuadóna que se refiere el
apartado precedente. podré. solicitar. el reingmso en la Empresa,
quo deben; destinarla a la primera vacant~que se produzca de
i[~i.1¡ü o similar uttego6a. La p!ltú,ión dI) excndencia habrá. de
YOj'mú;ar~fj con un. n1<':5 de flnticipa,c.:'ión, por lo lUCllOS, y en
igual plazo antes de finalizar aquélla IUcle reingreso. llolviel1do
uiltomiltíc:uncnte el interes~,~1ó a un puesto de la cnLegoría que
ocupaba lmies de IYldir la üx(;eden(.üt.

El j;p-'npo de m:.crdencia vcduntariana <~'r;; cCd'pu;dclo n Hin
g~ln el'r'cto.

D~lrunt8 la c;,c':'d{~¡,da dd trabnj~ldor Sil })iHZ,] sen'\ cl1bierta
de acuerdo CQn lo que so c:on;;í~':na en los dos púrrafJs del ar-
ticulo 76 para los CH'>'Y; de SWjj¡ÜH d' cmf,,¡';l10S.
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27.01JO
26.500
25.000
W5'~ú

14.ÜÜO

17.500
l'L50C

l'i)íúO
14,{)fJ(j

14.0(.'0

11500

13.:250

{I,OOO
10.000

14.000
12.500
14.000
12,500
15.500
15,500
H500
13500
14,,500
14.0(i{\
14,250
12.500
1¿.500

15.250
15.250
15.250
14,000
15.250
lG.250
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14.000
14,000
15.250
13,2.30
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Bn.rb ero
de Lavadero

de e:stas oficios ....

CrL!pO F) Personal de sprviciol> generales

Ad fui ,ll,.;(,',;:j"i·
Jef'} d" Si _~j('i1

Jeri.~ dü N(IS,,,,,.inJo
Oficia 1 Ad¡ninisln,ltivo
A,,-lXi(i;l, /,-:lmj;1ist!'ativo ..

Consüqe
Ordl.:n,'\llZd
POlll:l'O

Vigi::l!lte \:~lL¡u:no

Jefe do T,tller
Eleci:J'¡l;is~"-t

Calcfn[ tot
~ Fonlanero

Conductor de 1.~ especial
Conductor de 2.
Albañil
Carpintero
Pintor ..
Jarrlincr0
Peluquero
MUQltinis!
Ayudat1te
Peón

Jefe de C~)(;j!la __ .
Cocine:'c
Ayudc¡nte c!() Codna " » ••••

Pinche dé' COlina
Cam¿ c(ro/.'.\
Fregador/a
En.cürg~'do ü J0fe de Alm;:;.cé¡~, E( "l:10¡~lal'o

EJ,,:::r,,'g'acJ,:; (' Jel''.) ¡j(~ Lavaden}, HOiJ'C"') y Phu1cha ...
TeJ2fonU¡~ lJc más de 50 tC;"";"nos}
Tekfonis"ll (Ílc}¡ta 50 teléfonos)
Cortadon,"
Cos\ul'\:ras
Plaf'-.ch;¡,·;~e ¡ '1"

LctV¡Tnder;\'

Limp:;tdorc.'

A lü'; ;j~;j2;ll:iccs con diClCL ha ¿,i,·)';. c"';lpiid.o~ Se!üs apli,
catan los salarlos fijados en el apartado b).

ArL 79. El f.'i)l':;;;;,al j'<;menino qun cünlnti¡;;a ln,,1trin:onio po
d:', ophn- /Titn C()l1rjnuur tu::~bc,ihnc1o en la Empresa o rescindir
MI contrato de tnl1)tljo con una indcn1nizaciún equivtd.cnte a un


